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discriminación contra la mujer. Nuestro compromiso a aplicar la convención es
firme y esperamos que en el momento en que se presente nuestro próximo informe
al Comité se hayan realizado adelantos importantes.

Las mujeres constituyen la mayoría de la población de Sudáfrica y, aunque
actualmente vivimos en una sociedad democrática, admitimos que la libertad no se
logrará en forma plena si las mujeres no logran una verdadera emancipación y
potenciación en todos los aspectos de la vida.

(Firmado ) Nelson MANDELA
Presidente

República de Sudáfrica
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INTRODUCCIÓN

Es de suma importancia que todas las instituciones de gobierno, incluido
el propio Presidente, entiendan lo siguiente: que no puede lograrse la
libertad si la mujer no se ha emancipado de todas las formas de opresión.
Todos debemos asumir que los objetivos del Programa de Reconstrucción y
Desarrollo no se lograrán si no se produce un cambio decididamente positivo en
la situación de la mujer en nuestro país y si no se le permite intervenir en
todas las esferas en un pie de igualdad con los demás miembros de la sociedad.

Esas palabras, pronunciadas por el Presidente Nelson Mandela en la apertura
del primer parlamento electo en forma democrática de Sudáfrica, ponen de
manifiesto la seriedad con que el Presidente y el Gobierno de Sudáfrica encaran
el problema de la igualdad de género.

En la época del apartheid tuvo preponderancia la lucha contra la
discriminación racial. La eliminación de prejuicios raciales muy arraigados
desde la época del apartheid sigue siendo uno de los problemas más abrumadores
del Gobierno. Pero la lucha por la igualdad de los sexos ha revelado otro
aspecto de la desigualdad que el Gobierno está decidido a corregir junto con los
desequilibrios raciales.

En este informe se citan las palabras de un magistrado del Tribunal
Constitucional que expresa que "es triste comprobar que una de las pocas
instituciones no racistas de Sudáfrica es el patriarcado". Todas las mujeres de
Sudáfrica han experimentado la discriminación en alguna etapa de sus vidas. Sin
embargo, la mayoría de las mujeres negras, en especial las que viven en zonas
rurales, han sufrido tres formas de discriminación: por su raza, su sexo y su
clase. Las mujeres negras discapacitadas han sufrido una cuarta forma de
discriminación. Las que viven en zonas rurales y en otras zonas desfavorecidas
han sufrido una quinta forma de discriminación. En las políticas y programas
gubernamentales se hace especial hincapié en atender a aquellas mujeres que han
sufrido mayor marginación.

La lucha de las mujeres sudafricanas no comenzó en 1994. El ejemplo más
conocido de resistencia de las mujeres es la campaña que se realizó en el
decenio de 1950 contra la ley de pases. El 9 de agosto de 1956, entre 6.000 y
20.000 mujeres, la mayoría africanas, marcharon hacia los Edificios de la Unión
en Pretoria bajo la bandera de la Federación de Mujeres Sudafricanas para
protestar contra la aplicación de las leyes de pases a las mujeres. Esa marcha
se realizó 40 años antes de que Sudáfrica ratificara la Convención. Todos los
años se celebra el 9 de agosto, el Día de la Mujer, feriado nacional con el que
se conmemora el coraje de aquellas mujeres.

No fue esa la única vez en que las mujeres sudafricanas participaron en la
lucha por sus derechos. Las mujeres desempeñaron una función importante en la
lucha de liberación nacional contra el apartheid . Asimismo se comprometieron
con otras causas relacionadas con el género. Uno de los ejemplos más conocidos
y más recientes es la redacción de la Carta de la Igualdad Efectiva bajo los
auspicios de la Coalición Nacional de Mujeres. Esa Coalición, formada durante
las negociaciones multipartidarias, reunió a mujeres de distintas razas,
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Limitaciones del informe

En la Constitución de Sudáfrica se atribuyen facultades para la formulación
y ejecución de políticas a distintos sectores, en los planos nacional,
provincial y local. Este informe fue elaborado principalmente sobre la base de
la información presentada por los departamentos nacionales. En algunos casos
éstos solicitaron aportes a los departamentos provinciales. En la mayoría de
los casos las respuestas fueron fragmentarias. Así, el informe presenta un
panorama amplio del país pero falta información relacionada con las importantes
particularidades regionales.

Tampoco se solicitó información a algunas instituciones importantes
relacionadas con el Gobierno, entre ellas, el Servicio Central de Estadísticas,
la Dirección Impositiva de Sudáfrica, el Land Bank, la Junta Nacional de la
Vivienda, el Registro de la Propiedad, etc. Tampoco se recibieron informes de
diversas comisiones y otros órganos independientes creados en virtud de la nueva
Constitución. Algunos departamentos presentaron informes sobre los órganos
cuyas funciones estaban vinculadas con las propias, en tanto otros no. Estas
lagunas del informe deberán ser subsanadas en los informes futuros.

La otra limitación importante son las deficiencias de los datos y las
estadísticas. El sistema de información del Gobierno anterior puso de
manifiesto su carácter patriarcal y racista. Era particularmente deficiente
respecto de las esferas más marginadas, que suelen ser las de mayor importancia
para la mujer. Desde 1994 se han adoptado algunas medidas para remediar esa
situación. Un ejemplo de ello es el hecho de que todos los departamentos del
Gobierno pudieron proporcionar información desglosada por raza, género y número
de la dotación de personal. Ello no hubiera sido posible hace tres años. Sin
embargo, aún subsisten graves deficiencias que se ponen de manifiesto en el
informe.

Por último, el Gobierno tiene plena conciencia de que si bien las leyes y
las políticas pueden ser modificadas con bastante rapidez, lleva mucho más
tiempo modificar las costumbres. El Gobierno ha ratificado la Convención, pero
las prácticas sociales, las tradiciones y las costumbres aún contravienen las
disposiciones de la Convención en muchos aspectos. Gran parte de este documento
contiene información sobre los cambios legislativos y en materia de políticas.
En muchos casos, se ha observado que persisten los problemas de discriminación
que el Gobierno procura corregir.

/...
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El Presidente debe ser miembro de la Asamblea Nacional y es elegido por
voto mayoritario de la Asamblea, en la que debe ceder su puesto.

Existen otros dos estamentos gubernamentales, en el plano provincial y
local. Las primeras elecciones provinciales se celebraron en la misma época que
las elecciones nacionales. Las elecciones del gobierno local se celebraron en
la mayoría de las provincias a fines de 1997 y en otras provincias en mayo
de 1996.

En la Asamblea Nacional el Congreso Nacional Africano tiene la mayoría de
escaños, pues obtuvo el 63% del total de los votos. El Partido Nacional obtuvo
el 20% de los votos y el Partido Inkatha de la Libertad recibió el 11%. Entre
los partidos más pequeños representados en la Asamblea se encuentran el Frente
de la Libertad, el Partido Democrático, el Congreso Panafricanista y el Partido
Democristiano Africano.

Sistema jurídico

El sistema jurídico sudafricano se basa en el derecho romano-holandés, con
sujeción a la Constitución. El poder judicial es ejercido por los tribunales.

El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todos los asuntos
relacionados con la interpretación, protección y aplicación de la Constitución y
sus decisiones son obligatorias para todas las personas y para todos los órganos
legislativos, ejecutivos y judiciales del Estado.

El país y su gente

Geografía

Sudáfrica está ubicada en el extremo meridional de África. Limita al oeste
con el Océano Atlántico y al este con el Océano Índico. Sus fronteras
septentrionales lindan con Namibia, Botswana, Zimbabwe y Mozambique. Dentro de
sus fronteras se encuentra la totalidad del territorio de Lesotho y parte de
Swazilandia. La superficie total del país es de aproximadamente 1.219.080
kilómetros cuadrados.

De acuerdo con la constitución provisional, aprobada en diciembre de 1993,
se crearon nueve provincias. Éstas formaron la base de las primeras elecciones
democráticas celebradas en abril de 1994 y reemplazaron a las cuatro provincias,
los cuatro Estados o tierras natales nominalmente "independientes" y los seis
"territorios autónomos". Las nuevas provincias son El Cabo Oriental, el Estado
Libre, Gauteng, KwaZulu-Natal, Mpumalanga, El Cabo Septentrional, la Provincia
Septentrional, Noroeste y El Cabo Occidental.

La geografía y el clima de Sudáfrica varían en forma considerable. La
capital provincial que recibe las mayores precipitaciones es Pietermaritzburg en
KwaZulu Natal, que registra aproximadamente 149 milímetros anuales. La capital
con el clima más seco es Kimberley, en El Cabo Septentrional, con sólo 64
milímetros de precipitaciones anuales. En su topografía se observa una sabana con
arbustos y árboles diversos, que crecen principalmente en las colinas y los lechos
de los ríos, la zona seca de Karoo y la de Fynbos, de vegetación exuberante.
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Muchos hogares pobres se componen de tres o cuatro generaciones. La
generación intermedia suele estar dispersa debido a que los hombres y las
mujeres viven en lugares distintos por razones de empleo.

Desempleo

Uno de los problemas más graves con que se enfrenta Sudáfrica es el nivel
crónico de desempleo, en particular entre los grupos de población anteriormente
desfavorecidos.

En octubre de 1995, de los 26,4 millones de sudafricanos de 15 o más años
de edad 14,4 millones se encontraban económicamente activos. De ellos, 10,2
millones tenían empleo y 4,2 millones, o sea el 30%, estaban desempleados.

Las cifras de desempleo ponen de manifiesto las consecuencias del apartheid
para los africanos más gravemente afectados. Entre todos los grupos de
población, la tasa de desempleo de las mujeres es notablemente superior a la de
los hombres, según se indica en el cuadro siguiente.

Tasas de desempleo

(Porcentaje)

Género Africanos Gente de color Indios Blancos

Mujeres 50,2 27,8 24,2 9,2
Hombres 33,6 19,7 13,3 4,5

Total 41,1 23,3 17,1 6,4

Una proporción importante de los empleados trabaja en el sector no
estructurado.

Indicadores sociales

Tasa de alfabetización

Prácticamente todos los adultos blancos saben leer y escribir, en tanto
casi una cuarta parte de los africanos adultos son analfabetos. Las
estimaciones de alfabetización correspondientes a 1991 son las siguientes:

Tasa de alfabetización

Grupo de población Porcentaje de alfabetización

Africanos 77
Gente de color 91
Indios 95
Blancos 100

Total 82

/...
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Religión

Aproximadamente el 15% de los sudafricanos rinden culto a los antepasados;
el 80% son cristianos y los restantes son principalmente hindúes, musulmanes o
judíos.

Lengua materna

En la nueva Constitución se prevén 11 idiomas oficiales, en vez de dos.
Los dos idiomas oficiales anteriores, el inglés y el afrikaans, aún son las
formas más comunes de comunicación oficial. Sin embargo, las instituciones
públicas, entre ellas la Comisión Sudafricana de Radiodifusión, están tratando
de incorporar más idiomas en sus actividades. Las emisoras radiales
comunitarias que utilizan el idioma de la zona gozan de popularidad.

De acuerdo con el censo de 1991, la distribución de los idiomas es la
siguiente:

Idiomas de uso local

Idioma Porcentaje de la población

Afrikaans 15
Inglés 9
IsiNdebele 2
Sepedi 10
Sesotho 7
SiSwati 3
Xitsonga 4
Setswana 7
Tshivenda 2
IsiXhosa 18
IsiZulu 22
Otros 2

Esperanza de vida

En el cuadro que figura a continuación se indican las diferencias
significativas que existen en la esperanza de vida según la raza. Las mujeres
de cada grupo de población tienen mayor esperanza de vida que los hombres del
mismo grupo.

Esperanza de vida media correspondiente a 1995 (años )

Raza Mujeres Hombres Todos

Africanos 68,2 63,5 65,8
Gente de color 68,5 62,6 65,5
Indios 73,0 67,3 70,1
Blancos 76,6 69,9 73,2

/...
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- Convención de la OUA que regula los aspectos propios de los problemas de
los refugiados en África (a la que se adhirió el 15 de diciembre
de 1995).

Por último, hay diversos instrumentos de derechos humanos a los que el
Gobierno aún no se ha adherido ni ha firmado:

- Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, que trata de las comunicaciones de individuos que aleguen ser
víctimas de violaciones de los derechos humanos;

- Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, destinado a abolir la pena de muerte;

- Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio;

- Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño Africano;

- Convención sobre los aspectos civiles del secuestro internacional de
niños;

- Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos
los trabajadores migratorios y de sus familias; y

- Convención sobre el Estatuto de los Apátridas y Convención para reducir
los casos de apatridia.

Sudáfrica apoyó en forma inequívoca la Declaración Universal de Derechos
Humanos en un acto conmemorativo del sexagésimo aniversario de su aprobación
celebrado en Varsovia en enero de 1997.

ARTÍCULO 2: OBLIGACIÓN DE ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus
formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones,
una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal
objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en
cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y
de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización
práctica de ese principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las
sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre
una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los
tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;

/...
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- Código zulú de Natal : según esta ley, las mujeres siempre son menores
de edad independientemente de su estado civil. Las mujeres casadas
están sometidas a sus maridos, las mujeres cuyos matrimonios se han
disuelto pasan a ser responsabilidad de sus parientes varones;

- Derecho consuetudinario de África : el derecho consuetudinario no
concede a la mujer los derechos y facultades para poseer bienes.
El jefe de hogar, el esposo o un pariente varón tienen que hacerlo en
nombre de la mujer.

En la legislación territorial y numerosos reglamentos se continúa impidiendo que
la mujer posea tierras sobre la base de su sexo y raza.

Al redactar su política de reforma agraria, el Departamento ha intentado
que la mujer goce de seguridad y de derechos en igualdad de condiciones que el
hombre en lo que se refiere a la propiedad, el control y el uso de la tierra.
La Ley de asociaciones de bienes comunales (1996) dispone la tenencia comunal de
conformidad con los principios de democracia, responsabilidad e igualdad.

El Ministro de Finanzas designó a la Comisión Katz para que examinara el
sistema tributario en todos sus aspectos a fin de asegurar que apoye los
objetivos económicos y sociales del gobierno, especialmente la equidad y la
eficiencia. A la luz de la constitución provisional, en el primer informe
provisional de la Comisión se recomendó que se introdujeran modificaciones para
eliminar las disposiciones del código tributario que discriminaban sobre la base
del sexo y del estado civil. En el ejercicio económico 1995-1996 se enmendaron
las disposiciones normativas y legislativas para eliminar toda discriminación
abierta por motivos de sexo.

Se comprobó también que las leyes de fondos de pensiones para la
administración pública eran discriminatorias, ya que las mujeres contribuían
el 6% y los hombres el 8% de sus sueldos. Las diferentes tasas de aportación
tenían como consecuencia beneficios de carácter discriminatorio. Actualmente
hay una tasa uniforme de aportación de un 7,5% del sueldo pensionable. Según
otra enmienda a la ley del fondo de pensiones, se tienen en cuenta las pensiones
de los viudos así como las anteriores relativas a las viudas.

La mayoría de los departamentos continúan examinando la legislación vigente
en forma sistemática para que no se contravenga la igualdad de género. El
gobierno está consciente de que sigue habiendo leyes y reglamentos
discriminatorios y se empeña en enmendarlos. Se ha encomendado al Comité ad hoc
sobre la calidad de vida y la condición de la mujer, del Parlamento , y a la
Comisión sobre igualdad de género (véase más adelante) el examen de todas las
medidas legislativas vigentes y futuras para asegurar que se tenga en cuenta el
género.

Hay problemas administrativos que impiden la aplicación de algunas medidas
legislativas. Por ejemplo, hubo problemas con la Ley de manutención, pues
contravenía gravemente los derechos de mujeres y niños y permitía que los
hombres escaparan la responsabilidad financiera que les incumbía por sus hijos.
Lo mismo sucede en la esfera de la salud, ya que si bien las leyes no
discriminan en contra la mujer a veces en la práctica ocurre así. Los
funcionarios de salud insisten a veces en que los hombres den su consentimiento

/...



CEDAW/C/ZAF/1
Español
Página 24

antes de que sus mujeres sean sometidas a esterilización o reciban
anticonceptivos. Sólo las mujeres casadas disponen de servicios de fecundación
artificial, lo que constituye discriminación en contra de las mujeres solteras.
En este último caso, se está modificando el reglamento de manera que todas las
mujeres tengan acceso al servicio. La Ley sobre la opción de término del
embarazo ya no requiere el consentimiento del esposo o de la pareja para que la
mujer tenga acceso al servicio.

Mecanismos nacionales para promover la igualdad de género

El mecanismo nacional de Sudáfrica para promover la igualdad de género está
constituido por un conjunto de estructuras que se distribuyen en forma
estratégica de la siguiente forma:

- Gobierno : las estructuras en el Gabinete, en los departamentos de las
administraciones a nivel nacional y provincial y en la oficina del
Vicepresidente y las oficinas de los primeros ministros de las
provincias;

- Poder legislativo : parlamentos a nivel nacional y provincial;

- Órganos independientes : organismos de derecho público que son
independientes del Gobierno pero rinden cuentas ante el Parlamento;

- Sociedad civil : todas las estructuras mencionadas anteriormente se
vinculan estrechamente con la sociedad civil y reciben el apoyo de ésta.

Estructuras del Gobierno

El Departamento de administración pública

El Departamento de administración pública se encarga de formular la
política respecto del empleo y otras prácticas en el sector público. En
consecuencia, desempeña la función principal en la promoción de la equidad entre
los sexos en la administración pública.

Estructuras principales a nivel nacional y provincial

La Oficina de la Condición Jurídica y Social de la Mujer pertenece a la
Oficina del Vicepresidente Ejecutivo. La Oficina coordina la labor de las
secciones dedicadas a cuestiones de la mujer en los departamentos de ejecución,
así como de las oficinas provinciales, como parte del "sistema de gestión de las
cuestiones relativas a la mujer" del gobierno. Los primeros funcionarios
nacionales de la Oficina comenzaron a trabajar en marzo de 1997. En ocho de las
nueve provincias ya hay o se están creando las oficinas respectivas.

Secciones sobre cuestiones relativas a la mujer en los departamentos

Los departamentos gubernamentales formulan la política, planifican los
presupuestos, ejecutan programas y proyectos y proporcionan bienes y servicios
al público. El objetivo principal del mecanismo nacional es lograr que se
incorpore una perspectiva de género en la labor de todos los departamentos. En
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mayo de 1996, el Gabinete aprobó la creación de centros de coordinación
relativos a la mujer en todos los departamentos gubernamentales.

A principios de mayo de 1997, 11 de los 28 departamentos tenían alguna
forma de dependencia de género, aunque muchas se encontraban en las divisiones
de recursos humanos y no en las normativas. Seis de las 28 tenían personal
asignado expresamente a la labor relativa a cuestiones de género, aunque una
parte eran funcionarios encargados de lo relativo a la igualdad de oportunidades
de empleo. A principios de mayo de 1997, dos provincias indicaron que tenían
dependencias de género en los departamentos de salud, bienestar y educación.

Las funciones de los encargados de las secciones de género comprenden lo
siguientes:

- Examinar la política y planificación de los departamentos de conformidad
con la política nacional sobre género;

- Elaborar estrategias para lograr la integración de la política y la
planificación en materia de género;

- Coordinar la capacitación y educación en cuestiones de género de todo el
personal de los departamentos;

- Supervisar y evaluar los proyectos; y

- Crear mecanismos para establecer contacto con la sociedad civil,
facilitar la colaboración intersectorial, aprovechar los conocimientos y
el apoyo de las organizaciones no gubernamentales.

El Departamento de Justicia ha impulsado aún más el concepto de las
dependencias de género y está creando secciones de género en todos los juzgados
de paz. Una de las funciones de esas secciones será recibir las quejas del
público sobre el trato deficiente que reciben las mujeres en los tribunales.
El personal de la sección proporcionará también información de índole jurídica a
las mujeres y, en caso necesario, las remitirá a otros organismos, como
servicios para mujeres y organizaciones de asistencia letrada.

Estructuras en el poder legislativo

Grupo de parlamentarias (véase el artículo 7 )

Aproximadamente una cuarta parte de los elegidos al nuevo Parlamento
en 1994 eran mujeres. Han creado un Grupo de parlamentarias, de carácter
multipartidista, para que las ayude en la labor que realizan como
parlamentarias.

Comités con fines especiales y comités parlamentarios de otra índole
(véase el artículo 7 )

Los comités con fines especiales desempeñan una importante función en la
formulación de políticas y en el examen de los proyectos de medidas
legislativas. Desde las elecciones de 1994, todas las reuniones de esos comités
están abiertas al público. La mayoría de esos comités se encargan de un sector
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determinado y todos cuentan con mujeres entre sus integrantes. En 1996 se creó
un Comité ad hoc sobre la mejora de la calidad de la vida y la condición de la
mujer, que se encarga de supervisar la aplicación de la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.

Órganos independientes

Comisión sobre igualdad de género (véase el artículo 7 )

La Comisión sobre igualdad de género, que comenzó su labor en abril
de 1997, es un órgano independiente que rinde cuentas ante el Parlamento, según
lo previsto en la Constitución. Sus funciones comprenden las siguientes:

- La supervisión y el examen de las políticas de género de todos los
órganos financiados con fondos públicos;

- Actividades de promoción, información y educación;

- El examen de la legislación para asegurar que proteja la igualdad de la
mujer;

- Recomendaciones sobre nuevas medidas legislativas;

- La realización de investigaciones en materia de género;

- La investigación de denuncias sobre cuestiones relativas al género y, en
caso necesario, la remisión de éstas a la Comisión de derechos humanos o
al Protector público;

- La supervisión del cumplimiento de los convenios internacionales,
incluida la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, y la presentación de informes al
respecto.

Comisión de derechos humanos

La Comisión de derechos humanos se interesa en el adelanto y la promoción
de los derechos humanos. Puesto que los derechos de la mujer son derechos
humanos, este es otro importante mecanismo de que disponen las mujeres.

Protector público

El Protector público recibe denuncias del público contra los organismos y
funcionarios gubernamentales e investiga los casos de conducta injusta. Las
mujeres pueden presentar reclamaciones contra funcionarios gubernamentales por
conducto de esta oficina.

Comisión de administración pública

La Comisión de administración pública se encarga de promover los valores y
principios básicos de la administración pública. Uno de esos principios es la
prestación de servicios en forma equitativa e imparcial. Otro es el
establecimiento de una administración pública que represente en general a la
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población sudafricana. Un tercer principio es la promoción de las prácticas
sobre empleo y personal que se basan en la capacidad, la objetividad, la
imparcialidad y la necesidad de rectificar las disparidades del pasado. En
consecuencia, las actividades de la Comisión contribuirán al logro de una mayor
igualdad de género en la administración pública.

Comisión para el restablecimiento de los derechos a la tenencia
de la tierra

El acceso de la mujer a la tierra es un componente decisivo para la
emancipación económica. La Comisión para el restablecimiento de los derechos a
la tenencia de la tierra y el Tribunal de reclamación de tierras están
interesados en el restablecimiento y la redistribución de la tierra y se
comprometen a defender los derechos constitucionales de la mujer a la tierra.

Comisión de la verdad y la reconciliación

La Comisión de la verdad y la reconciliación ha puesto al descubierto las
numerosas dimensiones de la violencia del apartheid . Se escuchó a las mujeres
en muchas audiencias realizadas en todo el país. Las mujeres hicieron uso de la
palabra como víctimas directas de la violencia y como madres, esposas, hermanas,
parejas, hijas y abuelas de quienes sufrieron esa violencia. En dos audiencias
orientadas concretamente a las cuestiones de género se dieron a conocer las
experiencias particulares de la mujer como víctima de la violencia durante los
años del apartheid .

Comisión financiera y fiscal

La Comisión financiera y fiscal asesora al Gobierno sobre la asignación de
los ingresos gubernamentales. Se interesa especialmente en la distribución de
fondos entre las diferentes funciones y niveles del gobierno. En la fórmula de
asignación que utiliza la Comisión, favorable a las provincias rurales donde
predominan las mujeres, hay un sesgo tácito en favor de las mujeres.

Dirección judicial

El Tribunal Constitucional es el guardián último de la Constitución. El
Tribunal Superior tiene también competencia respecto de una amplia variedad de
cuestiones constitucionales. Los tribunales de primera instancia se encargan de
cuestiones diarias, muchas de las cuales revisten especial importancia para la
mujer, por ejemplo, la manutención que aportan los padres, agresión sexual y la
prohibición de la violencia en la familia. El tribunal del trabajo resuelve
controversias sobre cuestiones como reducciones de personal, despido y huelgas.
Puede ordenar a los empleadores que vuelvan a instalar en sus puestos a los
empleados despedidos por motivos discriminatorios o que concedan indemnización.

Organizaciones de mujeres en la sociedad civil

El mecanismo nacional establecido por el Gobierno no puede cambiar la
política oficial por sí mismo y sólo puede hacerlo mediante la participación de
mujeres en organizaciones ajenas al Gobierno. Una de las funciones de las
dependencias de género es encontrar la forma de colaborar con particulares y
organizaciones de la sociedad civil. El Gobierno proyecta también prestar
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Cabo oriental que pertenece a la Oficina del Primer Ministro, ha iniciado un
análisis de las principales políticas y los programas relativos al género.

Aunque los departamentos han intentado abordar la discriminación por
motivos de género en sus principales documentos normativos, no todas las
políticas vigentes se han sometido a un examen exhaustivo. En consecuencia,
resultan decisivas las instrucciones de la Comisión sobre igualdad de género
para examinar las políticas vigentes y nuevas.

Información e investigaciones en la esfera del género

En esta etapa, muchos departamentos reúnen datos desglosados por género y
raza únicamente en relación con asuntos departamentales internos. Por ejemplo,
todos los departamentos nacionales pueden presentar las características de sus
propios empleados.

Los departamentos de educación, salud, servicios sociales, asuntos internos
y asuntos de la tierra reúnen también información desglosada respecto de sus
beneficiarios. El Servicio Central de Estadística va a crear una sección de
asuntos de género, con asistencia del Gobierno de Noruega. Una de las tareas
principales de dicha sección será asegurar que se tengan en cuenta las
cuestiones de género en la reunión de datos y en la presentación de informes
estadísticos. Otra tarea será realizar un estudio de la utilización del tiempo
que proporcionará información sobre el trabajo remunerado y no remunerado. Esa
información ejercerá una influencia decisiva en el proceso de formulación de
políticas relativas a las diferentes tareas que desempeñan las mujeres y los
hombres.

Los departamentos de servicios sociales y de asuntos de la tierra han
elaborado indicadores de género para supervisar y evaluar las políticas y los
programas. El Departamento de Justicia hará lo propio cuando elabore su
política en esa esfera. El Departamento de la Vivienda está considerando la
posibilidad de elaborar ese tipo de indicadores.

Presupuestación en lo relativo al género

Iniciativa sobre el presupuesto para la mujer

Desde fines de 1995, el Grupo de género y política económica del Comité
Mixto Permanente de Finanzas ha colaborado con las organizaciones no
gubernamentales para elaborar los presupuestos anuales para la mujer. En los
dos informes de investigación se han examinado 16 de las 26 partidas
presupuestarias que se someten a votación. Se refieren a cuestiones de carácter
general, como el empleo en el sector público, la tributación y la reforma
presupuestaria. El tercer informe, que comprenderá partidas aún no examinadas,
se publicará antes del presupuesto correspondiente a marzo de 1998.
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El Departamento de Deportes y Actividades Recreativas , creado en 1994,
heredó el personal de otros departamentos. En un inicio, las mujeres
constituían el 49% del personal de plantilla. Pese a que ese nivel ha
aumentado ligeramente hasta alcanzar el 52%, ninguna mujer ocupa puesto alguno
de categoría superior a la de Director Adjunto.

En 1996, el Departamento de Comercio e Industria nombró intencionalmente a
tres mujeres para que ocuparan funciones "inusitadas" para la mujer, como, por
ejemplo, trabajos de ensamblaje de motores, patentes y marcas comerciales y el
desarrollo de la industria regional.

Dependencias de transformación

En el Libro Blanco se propuso el establecimiento de dependencias de
transformación en todos los departamentos nacionales y provinciales. Entre los
objetivos de dichas dependencias se contaba la promoción de una mayor
representatividad. Al mes de febrero de 1996, en las dos terceras partes de los
departamentos nacionales se habían establecido programas especiales con ese fin.
El Departamento de Comercio e Industria ha ido más lejos aún al designar a
18 personas, en representación de todas las direcciones principales, para que
desempeñen las funciones de agentes de cambio. Además, las mujeres de varios
departamentos han establecido foros sobre el género, que sirven de estructuras
de promoción y apoyo para las empleadas del Departamento.

Acción afirmativa en los departamentos gubernamentales

En los distintos departamentos se formulan políticas para promover el
adelanto de la mujer en el Gobierno como la acción afirmativa, la igualdad de
empleo, el desarrollo acelerado o la igualdad de oportunidades.

Si bien en todos los departamentos se llevan a cabo dinámicos procesos de
transformación, las estrategias y las disposiciones internas varían. Por
ejemplo, en algunos departamentos se estipula que se preseleccionen candidatas
para ocupar ciertos puestos, al tiempo que se precisa que en los comités de
selección siempre debe contarse con la presencia de mujeres. Numerosos
departamentos han celebrado cursillos, conferencias y otros foros consultivos
con el fin de generar información que facilite la formulación de políticas y
vigilar la aplicación de éstas. Algunos departamentos han negociado con éxito
sus políticas con cámaras de negociación departamentales.

De los 28 departamentos gubernamentales, en 11 está en vigor una política
oficial para acelerar la igualdad entre la mujer y el hombre. Estos son los
Departamentos de las Artes, la Cultura, la Ciencia y la Tecnología; Desarrollo
Constitucional; Servicios Correccionales; Defensa; el Medio Ambiente y el
Turismo; Relaciones Exteriores; Justicia; Recursos Minerales y Energía;
Protección y Seguridad; Asuntos Hídricos y Silvicultura; y Bienestar. En otros
departamentos, como el de Agricultura y Asuntos de la Tierra, se ultima la
formulación de políticas. Los restantes departamentos no han informado de que
hayan realizado progresos considerables en esa esfera. El Departamento de
Asuntos Hídricos y Silvicultura es el único que señala que ha inscrito su
política de igualdad de empleo con el Departamento de Administración y Gestión
Públicas.
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Iniciativas provinciales

El Foro (Provincial) de Gauteng sobre la mujer en el gobierno, que se reúne
una vez cada seis semanas, tiene por objeto permitir que las mujeres que ocupan
puestos gubernamentales intercambien experiencia y creen conciencia de los
derechos de la mujer como trabajadora y ciudadana. En Gauteng, gracias en parte
a la función de promoción de ese foro, la proporción de mujeres que ocupan
puestos directivos ha aumentado del 1% al 25% en el período transcurrido desde
la elecciones de abril de 1994. Ese logro ha ido acompañado de la capacitación
en materia de gestión de mujeres que ocupan puestos directivos, así como la
incorporación de un componente de capacitación en materia de género en los
nuevos cursos de formación de personal directivo superior.

La Administración Pública Provincial de Gauteng ha encabezado un iniciativa
encaminada a realizar un estudio de los factores que impiden que la mujer
alcance niveles de mayor responsabilidad en la administración pública. En su
sinopsis figuran el marco reglamentario, la política de desarrollo de los
recursos humanos, las condiciones de servicio y su repercusión en la mujer (por
ejemplo, el horario inflexible), las oportunidades de promoción y de desarrollo
profesional, el método de selección de candidatos a recibir capacitación y las
actitudes respecto de la promoción de la mujer que proyectan altos funcionarios
públicos, incluso en cuanto a los estereotipos por razón de raza y género.

Condiciones de empleo en la administración pública

Las condiciones generales del servicio de los funcionarios de la
administración pública son aplicables por igual a las empleadas y los empleados.
En consecuencia, cabría mejorar las condiciones de servicios en lo que respecta
a los derechos reproductivos de la mujer, sus responsabilidades concomitantes de
cuidar de otros y sus funciones sociales.

Jubilación y pensión

La edad de jubilación obligatoria para empleados y empleadas de la
administración pública es de 60 años. No obstante, la edad común de jubilación
voluntaria para empleadas y empleados es de 55 años. Hasta hace poco, empleadas
y empleados contribuían cantidades distintas al Fondo de Pensión de los
trabajadores del gobierno. Desde entonces, se han modificado las leyes
relativas a las pensiones. Todo empleado del gobierno contribuye en la
actualidad a razón del 7,5% de su sueldo.

La definición de persona a cargo según la Ley de pensiones de los empleados
gubernamentales de 1996 abarca a toda persona casada con un participante o
pensionista del Fondo, incluidos los casados con arreglo al derecho indígena,
consuetudinario o religioso. En virtud de ello, los cónyuges de empleadas y
empleados del servicio público pueden beneficiarse de los programas de pensión
de sus esposos o esposas. En cambio, a los compañeros o compañeras homosexuales
no se les permite que reclamen dichos beneficios.

Beneficios médicos

Los funcionarios públicos pueden elegir entre acogerse o no a un plan de
asistencia médica, y si deciden hacerlo pueden elegir el plan que prefieran.
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El Estado, como empleador, contribuye las dos terceras partes de las cuotas de
ingreso, limitadas a una cantidad preestablecida que se negocia anualmente con
las organizaciones empleadoras. La asistencia financiera sigue prestándose
después de la jubilación o la terminación del servicio. El nivel de la
asistencia depende de la edad del jubilado y sus años de servicio, situación que
se puede prestar al sesgo de género en los casos en que las mujeres hayan
interrumpido su servicio por razones del parto o la crianza de un hijo.

Prestaciones de vivienda

Todo funcionario público que posea un bono hipotecario registrado pendiente
de pago puede solicitar participar en el programa de propiedad de viviendas.
Cualquier funcionario público puede solicitar acogerse al plan de garantía para
recibir asistencia en la obtención de un préstamo hipotecario sin que medie un
depósito en efectivo. El gobierno ha concertado acuerdos con determinadas
instituciones financieras para garantizar un máximo del 20% del préstamo
hipotecario para el que una persona haya sido aprobada. La suma de garantía
máxima se basa en el sueldo básico de la persona. En la medida en que la mujer
esté subrepresentada en los planos de ingresos superiores se producirá un sesgo
de género.

Licencias

En lo que respecta a los beneficios ordinarios de las vacaciones, no se
distingue entre mujeres y hombres. No existen disposiciones concretas en
relación con la licencia de paternidad, pues se supone que el hombre haga uso de
sus días de vacaciones pendientes. De modo similar, se espera que la mujer
aproveche sus días de vacaciones pendientes para las consultas médicas pre y
postnatales, ya que no se prevé oficialmente el otorgamiento de licencias para
ese fin.

Toda empleada tiene derecho a recibir hasta 84 días de licencia de
maternidad con el pago del 100% del sueldo, por un máximo de dos ingresos,
siempre que haya acumulado 12 meses de servicios ininterrumpidos. Las mujeres
que adoptan a niños tienen derecho a disfrutar de una licencia por maternidad,
no así las encargadas de la crianza de un niño o las que no se reconocen
oficialmente como madres. Las mujeres que reciben licencia por maternidad no
están obligadas a regresar a la administración pública. La duración de la
licencia por maternidad se considera servicio continuo. No obstante, no se
prevén sabáticos profesionales o vacaciones para atender a hijos.

Atención a lactantes y niños

A nivel de la administración pública no se prevén recesos con fines de
lactancia. Por lo general, los padres deberán encargarse de coordinar la
atención de sus hijos mayores después del horario de clases.

En la administración pública se prevé el establecimiento de guarderías
infantiles privadas subvencionadas por el gobierno. Los Departamentos de la
Vivienda y la Salud, así como el Servicio Nacional de Inteligencia, son los
únicos Departamentos en los que se prestan servicios de guardería. Los del
Servicio Nacional de Inteligencia funcionan solamente durante el horario oficial
de 7.30 horas a 16.30 horas, lo que crea inconveniencias para los que se ven
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Las modalidades ocupacionales y de empleo por sectores en Sudáfrica
reflejan las mismas pautas de género que se registran en todo el mundo. No
obstante, en Sudáfrica dichas modalidades se ven agravadas por la discriminación
racial y situación de desventaja que hacen que las mujeres negras suelan ocupar
los puestos menos prestigiosos y peor remunerados (véase el artículo 11). En el
Libro Verde sobre la igualdad ocupacional y de empleo del Departamento del
Trabajo se propone legislación que promoverá una mayor representación de los
desfavorecidos por razón de raza, genero o discapacidad; e impedirá toda forma
de discriminación en el puesto de trabajo. El proyecto de legislación, al igual
que la Ley de relaciones laborales, abarcará el empleo tanto en el sector
público como en el privado. Sus repercusiones se examinan en mayor detalle en
el artículo 11.

ARTÍCULO 5: FUNCIONES Y ESTEREOTIPOS DE LOS SEXOS

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y
mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la
inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones
estereotipadas de hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada
de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad
común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus
hijos en la inteligencia de que el interés de todos los hijos constituirá la
consideración primordial en todos los casos.

Es triste que una de las pocas instituciones profundamente no raciales de
Sudáfrica sea patriarcal. Entre las múltiples manifestaciones de
chauvinismo que abundan en nuestro país, la versión masculina se impone con
vigor especial en las comunidades. En efecto, está tan firmemente
arraigada que se le suele conferir una aureola cultural e identificar con
las costumbres y personalidades de las distintas comunidades. En
consecuencia, cuando se impugna el patriarcado, cuando se rechaza la idea
de que el hombre debe ser la figura dominante en la familia y la sociedad,
no se considera que se lucha contra los privilegios masculinos sino que se
intenta destruir la tradición africana, subvertir los ideales afrikaner o
socavar los valores británicos civilizados y decentes. Se exhorta al
hombre a que exprese su hombría de la forma más enérgica y brutal posible,
lo que hace que algunos ingresen en la policía, el ejército o grupos
vigilantes para ver a cuántos jóvenes pueden balear, azotar, agredir con
gas lacrimógeno, aporrear o acuchillar, o cuántas casas puede reducir a
cenizas o arrasar con una excavadora , o a cuántas personas pueden torturar
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sobre su propia vida o cuerpo. Se la considera propiedad de su esposo, padre o
hijo, al tiempo que se supone que dé a luz y críe a los hijos, limitándose a los
asuntos del hogar. En las sociedades llamadas "civilizadas", a la mujer se la
manipula mediante presiones sociales y religiosas para que acepte e incluso
defienda su función de subordinación en la sociedad. La ideología de
"volksmoeder" (madre de la nación), prevaleciente entre los afrikaner es
indicativa de cómo las ideas que sirven para ensalzar e idealizar a la mujer por
ciertas características encomiables pueden utilizarse para estereotiparla.

Tradición

Hay quienes consideran que ciertas prácticas tradicionales refuerzan la
condición de inferioridad de la mujer. Por ejemplo:

- Lobola : la lobola, o dote, fue concebida originalmente como un medio de
afianzar los lazos entre las familias. Hoy día, hay mujeres que creen
que algunos hombres explotan el significado de la lobola insistiendo en
la fidelidad conyugal de la mujer pero no la del hombre, y tratando a
sus compañeras como mercancías;

- Poligamia : esta práctica muere por extinción natural, en parte por
razones económicas. Hay quienes afirman que la poligamia no es
inherentemente menos equitativa que la monogamia. Por otra parte, hay
quienes consideran que mientras que el hombre tenga la opción de tener
varias esposa s y a la mujer se le prohíbe tener más de un marido, la
práctica perpetúa el estereotipo de la inferioridad de la mujer;

- Cacería de brujas : esta práctica inquietante sigue vigente en partes de
Sudáfrica, sobre todo en la provincia septentrional. Si bien como
resultado de esas "purgas" han perecido algunos hombres, en los
reportajes de prensa se sugiere que la mayoría de las personas
decretadas hechiceras y torturadas hasta morir han sido mujeres.
Es preciso que se siga investigando esa práctica;

- Circuncisión femenina y verificación prenupcial de la virginidad de una
mujer . Si bien, al parecer, estas no son prácticas generalizadas en
Sudáfrica, es preciso que se siga investigando esos fenómenos para
confirmar que así sea.

Religión

La religión desempeña una función importante en las vidas de la mayoría de
los sudafricanos. Cerca del 15% de los sudafricanos son tradicionalistas, el
80% cristianos y la mayoría de los restantes son hindúes, musulmanes o judíos.
Hay quienes creen que todas las religiones sudafricanas han contribuido a
reforzar la subordinación de la mujer, al tiempo que hay quienes consideran que
una interpretación diferente de su religión promueve la igualdad entre los sexos
y el respeto de la mujer y el hombre.

En sentido general, la mujer no ocupa puestos directivas en las
organizaciones religiosas. En la Iglesia Católica Romana prosigue la
controversia apasionada relativa al sacerdocio de las mujeres. En otras
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y educación destinada a destacar los aspectos igualitarios de la religión, que
anulan sus prácticas patriarcales.

Lenguaje

Actualmente, suele seguirse ridiculizando el empleo de lenguaje inclusivo.
La práctica de utilizar "él" y "ella" se considera engorrosa, al tiempo que se
argumenta que el pronombre "él" abarca ambos sexos. La Dependencia de Género
del Departamento de Asuntos Hídricos y Silvicultura examinó documentos
departamentales internos, incluso los documentos normativos, la correspondencia
diaria y las comunicaciones personales, y descubrió que en la mayoría se
empleaba un lenguaje excluyente y sexista. Podría afirmarse con casi certeza
que el examen de los documentos de la mayoría de los demás departamentos
arrojaría una situación similar. La Constitución no tiene precedentes en cuanto
al uso que hace del lenguaje no sexista.

Educación

En la mayoría de los libros de texto escolares se siguen promoviendo los
estereotipos de género, hecho que refuerzan las funciones que desempeñan los
niños y las niñas en las escuelas. Por ejemplo:

- Las niñas limpian el aula mientras los niños atienden el jardín;

- Durante los experimentos, los niños suelen realizar los experimentos
mientras que las niñas registran los resultados; y

- Durante los ejercicios de cartografía en geografía, los niños portan el
equipo y efectúan el levantamiento de mapas mientras que las niñas
registran los resultados.

Iniciativas para luchar contra el sexismo y el sesgo de género

En el Libro Blanco sobre la educación se señala a la atención una gama de
disparidades existentes en el sistema de enseñanza entre niñas y niños, mujeres
y hombres. El Ministerio de Educación ha establecido un equipo de tareas sobre
igualdad de género encargado de prestar asesoramiento en relación con la
creación de una Dependencia de Igualdad de Género permanente adscrita al
Departamento. El Comité de elaboración de un plan de estudios nacional tiene
por objeto erradicar los estereotipos de género del material didáctico del nuevo
plan de estudios, que se inaugurará en 1998 y se aplicará en todos los niveles
de la enseñanza para el año 2005.

El Comité de Ciencia en la Educación aplica en 300 escuelas a título
experimental un enfoque docente a microescala. El enfoque se considera propicio
para las niñas y reduce a un mínimo la competencia entre niños y niñas. Los
experimentos se llevan a cabo en grupos pequeños y todos tienen la posibilidad
de desempeñar una función significativa. En el Programa de orientación
provisional se prevé enseñar cómo puede hacerse frente de manera constructiva a
la violencia y los conflictos.
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Siguiendo el ejemplo de la Constitución, el Gobierno procura velar por que
en todos sus documentos y publicaciones fundamentales, así como en las
instituciones públicas, se emplee un lenguaje en que se tengan en cuenta las
diferencias de género.

En la Constitución se establecen asimismo 11 idiomas oficiales para el
país, en lugar de solamente el inglés y el afrikaans - los idiomas que hablan la
mayoría de los blancos - de la era del apartheid . En la práctica el inglés se
utiliza en la vida pública y en los documentos públicos mucho más que los otros
10 idiomas. Los factores de costo y tiempo hace difícil que todos los idiomas
reciban un tratamiento igual. Pese a ello, la Constitución apoya a los que
necesitan ser atendidos por el Gobierno en un idioma que puedan entender. Se
distribuyeron ampliamente en todo el país copias de la nueva Constitución en
todos los 11 idiomas así como en braille.

Los medios de difusión, la publicidad y la censura

Imagen de la mujer en los medios de difusión

Los estereotipos de género tienen eco en los medios de difusión y la
publicidad. En un documento presentado a la Comisión sobre igualdad de género
durante sus cursillos sobre información y evaluación celebrados en mayo de 1997,
el Instituto para el Adelanto del Periodismo formuló las siguientes
observaciones:

- Semblanza : La mujer suele pasar inadvertida sencillamente en los medios
de difusión sudafricanos, al tiempo que los organismos publicitarios
"refuerzan aún más el sesgo en favor de las imágenes decorativas de la
mujer. Algunas mujeres, niñas, mujeres de edad, mujeres con
discapacidad y mujeres de las zonas rurales son invisibles casi por
completo";

- Valores noticiosos : "Una de las razones de la invisibilidad de ciertas
categorías de mujeres es la renuencia por parte de los medios de
difusión sudafricanos a aceptar que el ’desarrollo’ sea un tema de valor
noticioso a nivel nacional";

- Lenguaje : Con demasiada frecuencia la mujer no recibe el respeto que
merece en los medios de difusión sudafricanos. Figuras femeninas de
importancia son las esposas de otros. Cuando murió la actriz Dorothy
Lamour, la British Broadcasting Corporation se refirió a ella como
"comediante y actriz talentosa". La South African Broadcasting
Corporation la describió como "compinche erótica de Bob Hope y Bing
Crosby";

- Barreras invisibles : Los medios de difusión sudafricanos son en esencia
un club de amigotes (blancos). En los cursos de gestión que imparte el
Instituto para el Adelanto del Periodismo, la proporción de mujeres
participantes es siempre inferior al 25%.

Los intentos de que se incorpore en la declaración de objetivos del
Instituto un compromiso explícito respecto de la igualdad de género y contra el
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formular decisiones (el 15%), personalidad política (el 13%) y
profesional (el 8%).

Películas y revistas de contenido violento y ofensivos desde el punto de vista
sexual

En la Ley de asuntos fotográficos indecentes u obscenos (1967) se tipifica
como delito la posesión de cualquier fotografía o película indecente u obscena.
La Ley de publicaciones (1974) faculta a cualquier persona autorizada por el
Ministro de Correos y Telecomunicaciones a que entre en cualquier local, examine
y retire publicaciones u objetos "indeseables". Un comité designado en virtud
de la Ley de publicaciones se abstendrá de aprobar una película que considere
indeseable. Las revistas de contenido violento u ofensivo desde el punto de
vista sexual se consideran indeseables.

En octubre de 1996 el Parlamento aprobó la Ley de películas y publicaciones
(1996). En virtud de la Ley se facilita a los adultos el acceso a una amplia
gama de material que anteriormente quedaba prohibido. No obstante, con la Ley
se intenta proteger a los niños y la dignidad de los adultos, y la de la mujer
en especial. Prevé la prohibición de la proyección, distribución o la
publicidad de material considerado pornográfico, sexualmente explícito o
degradante.

Creación de conciencia de género en los medios de difusión

En la Constitución de Sudáfrica se garantiza la libertad de expresión. El
Departamento de Comunicaciones se empeña en promover la igualdad de acceso de la
mujer a todas las esferas y los niveles de los medios de difusión, incluidos la
educación, la capacitación, la gestión, la programación, la propiedad y el
empleo. El Departamento considera asimismo discriminatoria la descripción
sexista de la mujer en los medios de difusión.

La South African Broadcasting Corporation (SABC )

La South African Broadcasting Corporation es propiedad del Gobierno, si
bien funciona en gran medida independientemente del mismo. La "Corporation" ha
adoptado una política sobre la mujer en la que se establecen las siguientes
directrices:

- Los programas deberán hacerse eco de manera no estereotipada del lugar
que ocupa la mujer sudafricana en la sociedad, reconocer las funciones
que desempeña en diferentes esferas, así como su igualdad intelectual y
emocional;

- Los programas no deberán hacerse eco de circunstancias culturales e
históricas de modo que se perpetúen los estereotipos y las
tergiversaciones del pasado;

- La South African Broadcasting Corporation velará por que no se perpetúe
la noción de que existen cuestiones exclusivamente de "la mujer" y "del
hombre";

- No se empleará un lenguaje sexista;
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producen en la sociedad, el Instituto para el Adelanto de los Periodistas
sugirió que el Gobierno asumiera una función más activa mediante la formulación
de disposiciones en materia de género en un Consejo de prensa y en la Junta de
normas publicitarias "a fin de que pudieran examinar denuncias e imponer
castigos que no fueran una simple reprimenda".

El 1º de julio de 1997 un nuevo Ombudsman de prensa sustituyó al antiguo
Consejo de Prensa. Ese órgano administrará un código de prensa ampliado y
constituirá un medio expedito de resolver controversias entre el público y la
prensa. El Ombudsman de prensa constituye una vía para que las organizaciones
de mujeres puedan formular denuncias sobre la manera en que la mujer es
representada en los medios de difusión.

ARTÍCULO 6: ELIMINACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE LA MUJER

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de
carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y
explotación de la prostitución de la mujer.

Prostitución

La Ley de Delitos Sexuales (1957) tipifica como delito la prostitución y
toda otra forma de participación en un prostíbulo.

Hay opiniones muy diversas acerca de la prostitución. En muchas de esas
opiniones influyen la formación cultural, las creencias religiosas y las
experiencias de vida. Las leyes vigentes en materia de prostitución pueden
infringir algunos derechos constitucionales, entre ellos los siguientes:

- El derecho de todas las personas a gozar de la misma protección y de los
mismos beneficios que otorga la ley;

- El derecho de todas las personas a que se respete y se proteja su
dignidad;

- El derecho a la libertad y la seguridad de las personas;

- El derecho a la intimidad;

- La libertad de asociación; y

- El derecho de todas las personas a elegir su propio oficio, ocupación o
profesión.

En el marco de los compromisos que asumió respecto de la aplicación de la
Plataforma de Acción de Beijing, el Departamento de Justicia se comprometió a
"examinar la legislación sobre delitos sexuales para despenalizarlos, en caso
necesario, y garantizar una mayor protección a la mujer". El documento sobre la
visión de la justicia para el año 2000 y el proyecto de política de género se
refieren también expresamente a la despenalización de la prostitución.
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En agosto de 1996, una delegación de 20 sudafricanos, encabezada por la
Ministra Fraser-Moleketi, asistió al primer Congreso mundial contra la
explotación sexual comercial de los niños, celebrado en Estocolmo.

En noviembre de 1996, el Ministerio de Seguridad de la provincia de Gauteng
preparó un proyecto de política sobre trabajo sexual. En el documento, que fue
el resultado de un amplio proceso de consultas, se recomiendan una serie de
medidas para evitar la prostitución infantil y la trata de seres humanos, pero
se plantea la propuesta de despenalizar el trabajo sexual de los adultos.

Un grupo de organizaciones de KwaZulu-Natal, entre ellas la de Abogados en
pro de los derechos humanos y el Centro de capacitación, información y
asesoramiento sobre el SIDA de Pietermaritzburg, ha preparado un informe
minucioso titulado "Decriminalisation of Commercial Sex Work in South Africa
- An Exploratory Survey" (Despenalización del trabajo sexual comercial en
Sudáfrica - Encuesta de investigación). En dicho informe se recomienda asimismo
despenalizar la prostitución, pero se señala también la conveniencia de estudiar
a fondo la cuestión antes de que se aprueben nuevas leyes.

Últimamente ha habido mucha publicidad en torno a los casos de padres y
otros adultos que venden los servicios sexuales de niños pequeños. Esas
situaciones tan terribles confunden los debates sobre la cuestión relativa a la
participación de mujeres (y hombres) adultos en la industria del sexo comercial.
Será necesario identificar a los portavoces de dicha industria para que pueda
llevarse a cabo un debate público provechoso. En Ciudad del Cabo hay una
organización llamada SWEAT que representa a los trabajadores de la industria del
sexo.

Trata de mujeres

La Ley de Delitos Sexuales tipifica como delito la explotación y la trata
de mujeres por parte de nacionales sudafricanos dentro del país. No existe en
cambio una legislación expresa que fiscalice el "turismo sexual" o la trata de
mujeres a través de las fronteras de Sudáfrica.

ARTÍCULO 7: VIDA PÚBLICA Y POLÍTICA

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en
particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los
hombres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles
para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la
ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones
públicas en todos los planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se
ocupen de la vida pública y política del país.
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En el marco de la nueva Constitución, todos los sudafricanos de más de 18
años tienen derecho al vot o y a ser elegidos. En las elecciones de 1994, la
adopción de una cuota por el Congreso Nacional Africano, actualmente el partido
gobernante, condujo a un notable incremento en la representación de las mujeres
en el parlamento. Sudáfrica se cuenta ahora entre los 10 primeros países del
mundo a este respecto. Las mujeres elegidas a éste y otros niveles han
demostrado su fuerza, tanto en términos numéricos como en cuanto a la calidad de
su contribución.

El fervor para aumentar la representación de las mujeres disminuyó en las
siguientes elecciones para los gobiernos locales. Se ha sugerido que muchas
parlamentarias mujeres no se postularán para un segundo mandato, y que los
distintos arreglos electorales para 1999 ya no serán tan favorables a las
mujeres como las primeras elecciones democráticas. Esto constituye un motivo de
preocupación.

Las mujeres siguen estando subrepresentadas en otras esferas de la vida
pública. Como parte de su política de acción afirmativa, el Gobierno se ha
fijado el objetivo de aumentar la representación de la mujer en la función
pública, la esfera sobre la que tiene el mayor control. El Departamento de
Trabajo ha promulgado una nueva Ley de Equidad en el Empleo, que en parte trata
de mejorar la representación de la mujer en las posiciones de toma de
decisiones, tanto en el sector público como en el privado.

Representación parlamentaria

Sudáfrica surgió de su aislamiento internacional al celebrar su primer
elección democrática en abril de 1994. Las elecciones se celebraron conforme a
un acuerdo de Constitución Provisional que se había convenido en el transcurso
de negociaciones multipartidarias, las cuales se prolongaron por casi tres años.
Las mujeres obtuvieron una notable victoria al requerirse, en las etapas finales
de las negociaciones, que cada delegación que participara en las negociaciones
contara con por lo menos una mujer entre sus representantes.

En virtud de esta constitución provisional, se celebraron las elecciones
de 1994 sobre la base de un sistema de representación proporcional, en que los
escaños eran asignados a los partidos según su porcentaje de los votos. Las
elecciones se referían a una Asamblea Nacional (integrada por 200 escaños para
listas regionales presentadas por los partidos políticos) y un Senado de
90 escaños (integrado por 10 senadores de cada una de las nueve provincias). Se
celebraron simultáneamente elecciones para las nueve legislaturas provinciales,
junto con las elecciones nacionales.

En 1992, el Congreso Nacional Africano celebró su primera conferencia
nacional dentro del país tras muchos años en el exilio. En la conferencia un
poderoso grupo de presión feminista logró hacer aprobar una resolución por la
cual por lo menos un tercio de los candidatos del partido para las primeras
elecciones democráticas deberían ser mujeres.

En gran medida como resultado de esta disposición, 111 de los 400 escaños
de la Asamblea, o sea el 27% del total, están actualmente en poder de mujeres.
Compárese esto con menos del 3% en Sudáfrica antes de las primeras elecciones
democráticas. De las 111 mujeres que son miembros del Parlamento, 20 son de
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partidos de oposición: 9 del Partido Nacional, 9 del Partido de Liberación
Inkatha, 1 del Congreso Panafricano (PAC ) y 1 del Partido Democrático.

Mujeres en la Asamblea Nacional

Partido Escaños Mujeres

Congreso Nacional Africano 252 90
Partido Nacional 82 9
Partido Inkatha de la Libertad 43 10
Congreso Panafricanista 5 1
Partido Demócrata 7 1
Partido Demócrata Cristiano Africano 2 0

Total 400 111

Se ve reflejado en las legislaturas provinciales un esquema semejante, en
que las mujeres representan 102 (24%) de los 425 miembros.

Mujeres en los Parlamentos Provinciales

Provincia Escaños Mujeres

Gauteng 86 25
El Cabo Occidental 42 10
Kwa Zulu Natal 81 11
Septentrional 40 11
Mpumalanga 30 6
Noroeste 30 11
Estado Libre 30 7
El Cabo Norte 30 7
El Cabo Este 56 14

Total 425 102

Cada provincia presentó 10 senadores en las elecciones para el senado.
Aquí la representación femenina disminuyó a 17 de 90, o bien el 18%. Sólo dos
de los senadores eran de la oposición - uno del partido nacional y otro del
Partido Inkatha.

En los primeros dos años transcurridos después de las elecciones, la
Asamblea Nacional y el Senado actuaron también como una Asamblea Constitucional,
que completó la constitución aprobada en mayo de 1996. La nueva Constitución
reemplazó al Senado con un Consejo Nacional de Provincias integrado por
54 representantes permanentes y 36 delegados especiales que serían nombrados
periódicamente por los representantes. El Consejo Nacional de las Provincias
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en la oficina de la Relatora Adjunta de Gauteng una pequeña dependencia que
dirigirá el subcomité para la WEU del Foro de Relatores. Esta dependencia
iniciará una evaluación de las necesidades de capacitación y diseñará programas
para satisfacer estas necesidades. Mediante un proyecto de tres años de
duración, sufragado por el Organismo Sueco de Desarrollo Internacional (OSDI),
la WEU también ofrecerá capacitación completa a los nuevos miembros del
Parlamento y de las legislaturas provinciales después de las elecciones de 1999.

El Grupo Parlamentario Femenino (PWG )

El PWG es una agrupación multipartidaria femenina creada en 1994 con el
objetivo de lograr que el medio ambiente parlamentario fuera más sensible a las
necesidades del género. Sus esferas de actividad comprenden:

- La transformación institucional: la conversión del parlamento en un
medio más sensible al género;

- La formación de la capacidad: colaboración con la WEU en la
capacitación técnica;

- La presión y promoción para la aprobación de leyes de importancia
fundamental para la mujer; y

- La ayuda a las provincias para que establezcan estructuras similares.

El mecanismo del género en las legislaturas provinciales

En la actualidad, la mayoría de los grupos de presión femeninos en las
provincias funcionan en forma oficiosa. Unas pocas provincias cuentan con
comités permanentes sobre el género o subcomités que se ocupan de cuestiones
pertinentes al género.

La repercusión de las mujeres parlamentarias

La Constitución

Como miembros de la Asamblea Constitucional las mujeres parlamentarias han
cumplido un papel fundamental en la aprobación de disposiciones concretas para
la igualdad de los géneros, la acción afirmativa, la libertad y seguridad de la
persona, los derechos socioeconómicos y la disposición según la cual una
cláusula de igualdad en la nómina de derechos tendrá precedencia sobre las
disposiciones que contradigan el derecho consuetudinario (véase el artículo 2).

El presupuesto, la legislación y las convenciones internacionales

Un informe encargado por el Relator sobre "Lo que ha hecho el Parlamento de
Sudáfrica para mejorar la calidad de vida y la condición de la mujer sudafricana
- publicado el 8 de marzo de 1996 -, destaca los abundantes logros de las
mujeres parlamentarias.
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Transformación parlamentaria

Se han producido numerosos cambios en los parlamentos para darles mayor
sensibilidad respecto del género.

Entre éstos cambios se cuentan:

- Una revisión de las horas laborales parlamentarias para responder al
hecho de que muchas mujeres tienen que cumplir responsabilidades
domésticas y de atención de niños. Siempre que fuera posible, se han
hecho coincidir los recesos con las vacaciones escolares;

- Un aumento en el número de cuartos de baño para mujeres (¡que
prácticamente no existían inmediatamente después de las elecciones!);

- Una guardería infantil para los niños de las parlamentarias y el
personal parlamentario;

- Menores exigencias en cuanto a la vestimenta; y

- Un lenguaje que tuviese en cuenta al género al elaborarse las leyes.

Cuestiones que aún requieren atención

Los mencionados logros tienen importancia, pero no obstante aún existen
varios motivos de preocupación.

Los obstáculos que enfrentan las mujeres parlamentarias

Desde 1997 las mujeres parlamentarias han experimentado una serie de
problemas.

Entre ellos se cuentan:

- El conflicto entre su trabajo y sus responsabilidades domésticas:
aparte de los cambios de horas, el hecho de que el Parlamento tenga su
sede en la Ciudad de El Cabo significa que las mujeres parlamentarias a
menudo tienen que pasar mucho tiempo alejadas de su hogar;

- Procesos no modificados: si bien el medio del Parlamento se ha hecho
más favorable al género, muchos procedimientos prosiguen aún sin
cambios; y

- La falta de conocimientos: muchas mujeres consideran que les faltan los
conocimientos esenciales para encarar las actividades parlamentarias
(conocimientos de inglés, alocuciones públicas, administración,
finanzas, procedimientos parlamentarios).

Si bien algunas de estas dificultades se comparten con los hombres que
comenzaron su carrera parlamentaria después de las elecciones de 1994, algunas
son específicas para su género, o particularmente agudas entre las mujeres. El
conflicto entre la vida personal y profesional es particularmente grave para la
mujer.
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Debilidad de las estructuras de género

Otras cuestiones que se han planteado acerca de la dedicación del
Parlamento a una transformación fundamental se refieren por ejemplo a que, si
bien la creación del Comité sobre la Calidad de Vida y la Condición de la Mujer
es un logro importante, también es un comité de carácter provisional y por lo
tanto de una duración limitada. El estatuto del Comité también limita su acceso
a recursos. Aún no se ha reconocido oficialmente al Grupo de Mujeres
Parlamentarias. Esto quiere decir que carece de presupuesto y que sus reuniones
sólo se pueden celebrar durante el almuerzo o en horas después del trabajo.

Sistema electoral para las elecciones de 1999

Las elecciones nacionales y provinciales de 1994 se realizaron con un
sistema de representación proporcional que se utiliza en todo el mundo y que en
Sudáfrica ha demostrado ser favorable a las mujeres.

En virtud de la Constitución, el futuro sistema electoral deberá decidirse
por legislación. No obstante, el sistema electoral deberá resultar en general
en una "representación proporcional". Se señala en un anexo que las elecciones
de 1999 se realizarán sobre la misma base que en 1994.

Medidas adoptadas

Fortalecimiento de las estructuras en el parlamento

En marzo de 1997 las tres estructuras de género en el parlamento se
reunieron para racionalizar sus funciones y elaborar planes de acción
complementarios para asegurar la representación efectiva de la mujer en el
parlamento y la integración de las consideraciones respecto del género en el
proceso legislativo. Entre las recomendaciones del Grupo de Trabajo figura que
el Comité Especial debería convertirse en un Comité Permanente y que se deberá
reconocer oficialmente al Grupo Femenino. Se ha contemplado la posibilidad de
que el WEA cumpla un papel importante en la capacitación pertinente y en el
apoyo a las mujeres parlamentarias.

Campaña preparatoria de las elecciones de 1999

El PWG ha iniciado una campaña de concientización acerca de los peligros de
una declinación de la representación de las mujeres en el parlamento durante las
próximas elecciones. Esta campaña probablemente también cuente con la
participación de la Comisión sobre igualdad de género.

Presión sobre los partidos políticos

Los partidos políticos tendrán una papel de importancia que cumplir para
asegurar que haya una masa crítica de mujeres en el próximo parlamento y en la
elaboración de un sistema electoral que aliente a las mujeres a participar en la
política. Un efecto positivo de la cuota fijada por el Congreso Nacional
Africano es que los partidos de oposición también son presionados para que
aumenten el número de sus mujeres parlamentarias, aunque todavía se opongan a
una verdadera cuota.
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Al anunciar las nuevas ministras y viceministras, a mediados de 1996, el
Presidente Mandela aclaró precisamente el significado de sus nombramientos:

"Con los más recientes nombramientos en los cargos superiores del
Poder Ejecutivo hemos tomado otro paso en respuesta al desafío nacional de
la emancipación y la potenciación de la mujer.

Huelga decir que aún no estamos satisfechos con el progreso alcanzado
a este respecto y que, por consiguiente, seguiremos ocupándonos de esta
importante cuestión dentro del contexto de nuestras posibilidades.

Sin disminuir en forma alguna la importancia de cualquier ministerio,
quisiera sin embargo referirme a la realidad del papel que cumplen las
dirigentes mujeres de nuestro país en algunos ministerios que son
esenciales para la creación de empleos y la mejora de la calidad de vida
del pueblo, entre ellos, el de la Vivienda, las Empresas Públicas, la
Salud Pública, la Agricultura, Obras Públicas, Bienestar Social,
Industria, Minerales y Energía y Finanzas.

Confío que las recién nombradas ministras y viceministras cumplirán
con sus responsabilidades con la seriedad y dedicación a que nos tienen
acostumbrados."

Dirigentes provinciales

Uno de los nueve gobernadores provinciales es una mujer.

Mujeres en el gobierno local

Las primeras elecciones democráticas de gobiernos locales en Sudáfrica se
han celebrado en 1995 en siete de las nueve provincias, con un sistema
parcialmente de electorado y parcialmente de listas. El 19% de las personas
elegidas en el medio rural y urbano eran mujeres. El 14% de los puestos a nivel
ejecutivo están cubiertos por mujeres. Las elecciones gubernamentales locales
para las restantes dos provincias se celebraron en 1996.

Las cifras de representación de mujeres a nivel del gobierno local, si bien
son inferiores las de nivel provincial o nacional, aún se comparan
favorablemente en las estadísticas mundiales. El promedio para los países de la
OCDE es un 3% menor que el de Sudáfrica. En el mundo en desarrollo, Sudáfrica
ocupa el tercer lugar después de Guyana y Trinidad y Tabago. La diferencia
entre la proporción de mujeres en los escaños sobre la base de representación
proporcional (28%) y los elegidos en una base de electorado o sector (11%)
plantea una preocupación acerca de las posibles formas de un nuevo sistema a los
niveles nacional y provincial.
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blancos, 20 son hombres negros, siete son mujeres blancas y tres son mujeres
negras.

Los siguientes cuadros reflejan la composición por género del personal de
los tribunales a los niveles inferiores y en los órganos públicos en el
Departamento de Justicia. En general, la composición del personal refleja una
disparidad entre los géneros. En la mayoría de los casos los jueces son
varones, particularmente en los niveles superiores.

Magistrados

Rango Total Mujeres Hombres

Magistrado principal 36 2 34
Magistrado superior 174 7 167
Magistrados 1 174 56 1 119

Fiscales

Rango Total Mujeres Hombres

Fiscal general 10 0 10
Fiscal superior 80 28 52
Fiscal 1 606 679 927

Abogados familiares

Rango Total Mujeres Hombres

Abogado familiar superior 4 3 1
Abogado familiar 14 7 7

Intérpretes de tribunales

Rango Total Mujeres Hombres

Inspector Superior de Intérpretes 6 0 6
Inspector de Intérpretes 4 0 4
Inspector principal 58 2 56
Intérprete superior 613 53 513
Intérprete 413 126 287
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Órganos públicos

Rango Total Mujeres Hombres

Comisión de derechos humanos 10 5 5
Comisión sobre igualdad de género 12 10 2
Comisión de Verdad y Reconciliación 15 4 11
Comisión de Magistrados 10 0 10
Comisión de Servicios Judiciales 8 2 6
Protector público 1 0 1
Comisión de Derecho de Sudáfrica 7 2 5

En agosto de 1996, el Departamento de Justicia participó en la Conferencia
africana de la Asociación Internacional de Mujeres Juezas, que se celebró en
Kampala, Uganda. Se debatió la creación de una asociación de mujeres juezas del
África meridional y también se instó a las mujeres juezas a considerar la
formación de su propia asociación en sus respectivos países. El Viceministro
Dr. Mantho Tshabalala-Msimang convocó recientemente una reunión para examinar
esta posibilidad. Se convocará en el futuro a una reunión de mujeres y
magistradas juezas para explorar la creación de un Foro Nacional de Mujeres
Funcionarias Judiciales y considerar su asociación con organizaciones
internacionales.

Las mujeres en los puestos de toma de decisiones en el sector privado

Al igual que en el caso de los sectores que se han examinado supra , las
mujeres en el sector privado se congregan en las posiciones administrativas y de
apoyo. Menos de un cuarto de las personas empleadas en posiciones
administrativas son mujeres. Sólo el 9% son mujeres africanas. Los hombres
predominan en las posiciones que tienen el mayor poder de toma de decisiones y
control sobre los recursos. El sector privado estará cubierto por la
legislación sobre igualdad de oportunidades que prepara el Departamento de
Trabajo (véase el artículo 11).

ARTÍCULO 8: REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN INTERNACIONAL

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a
la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna,
la oportunidad de representar a su gobierno en el plano internacional y de
participar en la labor de las organizaciones internacionales.

Estructuras de las Naciones Unidas

Sudáfrica, por conducto de sus misiones en Nueva York, Ginebra, Londres,
París y Addis Abeba, participa en las comisiones y en las reuniones de las
Naciones Unidas relativas a la potenciación de la mujer. Entre las comisiones
figuran las siguientes:
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- El Consejo Económico y Social y su órgano subsidiario, la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer;

- El Comité para la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer;

- El INSTRAW-Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación
para la Promoción de la Mujer;

- La División de las Naciones Unidas para el Adelanto de la Mujer;

- La Comisión Económica para África (CEPA) y su subcomité, el Comité
Coordinador Regional Africano para la Integración de la Mujer en el
Desarrollo.

Sudáfrica fue elegida miembro del Consejo Económico y Social en 1994 y se
le ha concedido la condición de observador en la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer.

Participación en acontecimientos internacionales

Conferencia de Beijing

La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer se celebró en Beijing del 4 al
15 de septiembre de 1995. La delegación de Beijing estuvo encabezada por el
Ministro de Salud, el Dr. Nkosazana Zuma. La Conferencia brindó una oportunidad
oficial para que las mujeres de la nueva Sudáfrica democrática representaran al
país en el extranjero sobre la cuestión de los derechos humanos de la mujer.

Dentro del país, la Conferencia de Beijing estuvo precedida por actividades
de enlace intensas entre los diferentes niveles de gobierno, las estructuras de
las organizaciones no gubernamentales nacionales y regionales, los
representantes del movimiento de los trabajadores y las estructuras religiosas.
Asimismo, Sudáfrica estableció actividades de enlace y coordinación con los
siguientes grupos internacionales:

- Sistema de las Naciones Unidas (UNIFEM, INSTRAW, Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, Tercera Comisión: adelanto de
la mujer);

- Grupo de los 77;

- Grupo de África;

- Comunidad del África Meridional para el Desarrollo (SADC); y

- El Commonwealth.

Otros acontecimientos internacionales

Sudáfrica también participó en los siguientes acontecimientos relacionados
con los derechos de la mujer:
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- En marzo de 1995, la entonces Viceministra Fraser-Moleketi encabezó una
delegación integrada por cuatro mujeres representantes del Gobierno y
organizaciones no gubernamentales al 39º período de sesiones de la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, celebrado en
Nueva York. Las deliberaciones se centraron en la aplicación de las
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer, el programa provisional para el próximo período de sesiones de la
Comisión y el programa provisional para la Conferencia de Beijing;

- A fines de 1995, la entonces Viceministra Fraser-Moleketi encabezó
dos delegaciones de especialistas en género y derechos humanos para
realizar visitas de estudio a Uganda y Australia. Las visitas,
financiadas y propiciadas por la secretaría del Commonwealth, se
centraron en los mecanismos del género en los dos países;

- En marzo de 1996, la Sra. Shope-Mafole de la Independent Broadcasting
Authority participó en el 40º período de sesiones de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, celebrado en Nueva York;

- En marzo de 1996, la abogada Zelda Moletsane del Departamento de
Justicia participó en la reunión, celebrada en Nueva York del Grupo de
Trabajo encargado de elaborar un proyecto de protocolo facultativo de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer. En julio de 1996, la Sra. Moletsane participó en una
reunión de seguimiento del Grupo de Trabajo;

- En agosto de 1996, la Ministra Fraser-Moleketi encabezó una delegación
integrada por 20 especialistas en los derechos del niño, principalmente
mujeres, al primer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual
Comercial de los Niños. El propósito del Congreso fue aprobar un
programa de acción para erradicar la explotación comercial de los niños;

- A fines de 1996, la Ministra Fraser-Moleketi encabezó una delegación de
cinco especialistas en cuestiones de género y derechos humanos a la
quinta reunión de los Ministros del Commonwealth encargados de los
asuntos de la mujer. El propósito de la reunión, celebrada en Trinidad,
fue examinar la aplicación del Plan de Acción del Commonwealth y la
integración del género en las políticas macroeconómicas;

- En marzo y abril de 1997, Sudáfrica participó por primera vez como
miembro en una reunión de la Comisión de derechos humanos de las
Naciones Unidas, celebrada en Ginebra. La delegación de Sudáfrica
estuvo encabezada por el Representante Permanente del país en Ginebra e
incluyó algunas representantes de la misión en Ginebra así como de la
Oficina en Pretoria.

Actividades regionales

Sudáfrica ha participado activamente en las actividades regionales
relacionadas con el género. Por ejemplo:
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- En abril de 1996, representantes mujeres del Departamento de Relaciones
Exteriores y Bienestar participaron en la séptima reunión del Comité
Coordinador Regional Africano para la Integración de la Mujer en el
Desarrollo. En la reunión, celebrada en Addis Abeba, se examinaron las
estrategias para la aplicación de plataformas de acción mundiales y
regionales;

- En septiembre de 1996, representantes de Sudáfrica participaron en la
Conferencia Africana sobre la potenciación de la mujer mediante la
alfabetización funcional y la educación de la niña. La Organización de
la Unidad Africana organizó la Conferencia celebrada en Kampala.

Sudáfrica también participó en las actividades del África meridional.
Ellas incluyeron la participación en el seminario sobre una estrategia de género
de la Comunidad del África Meridional para el Desarrollo, celebrado en
Johannesburgo en enero de 1997, y el curso práctico a nivel ministerial sobre el
género, celebrado en Windhoek en febrero de 1997.

En la reunión celebrada en Windhoek se recomendó establecer estructuras de
género dentro de la Comunidad de la siguiente forma:

- Un comité permanente de ministros encargados de los asuntos del género
en la región;

- La comisión de asesoramiento actual para asesorar al comité permanente y
a otros comités sectoriales de ministros sobre cuestiones de género;

- Centros de coordinación de género en todas las dependencias sectoriales
de coordinación de la comunidad; y

- Una dependencia de género en la secretaría de la Comunidad integrada por
lo menos por dos funcionarios de categoría superior.

En la Conferencia Consultiva de la SADC, celebrada en 1997, se acordó que
la SADC se empeñaría en hacer lo siguiente:

- Incorporar la cuestión del género enérgicamente en el Programa de Acción
y la iniciativa de fomento de la comunidad mediante una declaración de
los Jefes de Estado y de Gobierno en su próxima cumbre que se celebraría
en agosto de 1997;

- Establecer un marco de política para la incorporación del género en
todas sus actividades; y

- Poner en práctica un marco institucional para seguir avanzando en
relación con la igualdad del género.

En noviembre de 1996, el Ministerio de Bienestar y de Desarrollo de la
Población conjuntamente con la oficina del Vicepresidente, organizaron un curso
práctico sobre la mujer y la paz en Kempton Park. En ese curso práctico
participaron ministras y dirigentes africanas. El propósito fue elaborar
mecanismos regionales para incorporar las aportaciones de la mujer en el proceso
de paz en los planos nacional, regional e internacional. Sobre la base del
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En el Informe Oficial se reconoce que el Estado tiene la obligación de
proteger y promover ese derecho, de modo que "todos los ciudadanos,
independientemente de su raza, clase, género, credo o edad, tengan la
oportunidad de desarrollar sus capacidades y posibilidades, y de contribuir
plenamente a la sociedad".

También en la Carta de Derechos de la Constitución, se expresa que toda
persona tiene derecho tanto a la educación básica como a la educación
complementaria y que el Estado "debe adoptar medidas razonables y progresivas
para proporcionar esa educación y hacerla asequible".

La Estrategia 18 del Proyecto de Política de Población tiene por objetivo
mejorar la calidad, el acceso, la disponibilidad y el precio de la educación
desde la edad temprana hasta la edad adulta, con hincapié en la educación que
toma en cuenta las cuestiones de género y la formación profesional, así como en
la promoción de las oportunidades educacionales para la mujer en el nivel
terciario.

Escuelas

Política

La Constitución asigna al Departamento Nacional de Educación la
responsabilidad de elaborar la política general en esa esfera. No obstante, las
provincias también tienen facultades importantes. Si bien la educación superior
está totalmente a cargo del Departamento Nacional, las provincias tienen la
responsabilidad fundamental en relación con los demás niveles. Aproximadamente
el 80% del total del presupuesto de educación corresponde al nivel provincial.

La Ley de las Escuelas Sudafricanas (1996) establece la enseñanza
obligatoria para todos los niños desde el inicio del año en que cumplen 7 años
de edad hasta que llegan a los 15 años o al noveno grado. Los padres y tutores
que no velen porque sus hijos asistan a la escuela están sujetos a penas de
privación de libertad o multa. Así pues, la política y la ley establecen 10
años de enseñanza obligatoria para todos los niños de uno y otro sexo.

La Ley de las Escuelas Sudafricanas establece que el Estado proporcionará a
todas las escuelas públicas la infraestructura básica, incluidos el sueldo de
los maestros, los materiales y los libros de texto. También establece que "el
órgano rector de cada escuela pública debe adoptar todas las medidas razonables
que estén a su alcance para complementar los recursos suministrados por el
Estado a fin de mejorar la calidad de la educación que se imparte en la escuela
a todos los estudiantes".

Esos medios pueden incluir el cobro de derechos de matrícula. Pero la Ley
establece que ningún niño será rechazado de la escuela porque no pueda pagar los
derechos de matrícula, y que éstos sólo se cobrarán cuando existan "criterios y
procedimientos justos para la exención total, parcial o condicional de los
padres que no estén en condiciones de abonar los derechos de matrícula". Será
necesario velar por que el requisito de pagar derechos de matrícula no lleve a
que los padres más pobres, como ha ocurrido en algunos países, envíen a la
escuela preferentemente a los hijos varones.
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Matrícula

Actualmente las niñas representan el 52% de los escolares en el nivel
primario y el 51% en el nivel secundario. No obstante, hay informes de
prácticas religiosas, culturales y sociales que impiden a las niñas asistir a la
escuela. Algunas familias, especialmente en las zonas rurales, prefieren que
reciban instrucción los niños en lugar de las niñas.

En algunas zonas, cuando las niñas llegan a la edad de 13 o más años, son
enviadas a escuelas de iniciación de las que se gradúan como mujeres, listas
para el matrimonio. En Northern Province, algunos directores de escuelas hacen
arreglos con las familias de modo que después de pasar la iniciación, las niñas,
o más bien las jóvenes, sean aceptadas de nuevo en la escuela para continuar sus
estudios. Ello depende de la cooperación de las familias. En algunas
comunidades indias, las niñas también se casan a edades muy tempranas.

Deserción escolar

En el cuadro que figura a continuación se relacionan los motivos de
deserción escolar detectados en una encuesta nacional de jóvenes sudafricanos
de 15 a 30 años de edad llevada a cabo en 1993 9. En el cuadro se observa que
las finanzas y los embarazos son los motivos principales que determinan que las
niñas y mujeres abandonen sus estudios prematuramente.

Motivos que refieren los jóvenes para no continuar los estudios

(Porcentaje)

Motivo Mujeres Hombres Africanas Africanos

Finanzas 46 57 47 63
Embarazo 28 3 31 3
Salud 4 5 4 6
Hastío 3 4 2 2
Deseos de trabajar 3 4 2 2
Dificultad para pasar de grado 3 4 2 3
Familia/matrimonio 3 1 4 4
Expulsión 1 3 1 3
Violencia 0 3 0 3
Independencia 0 1 0 0
Problemas en la escuela 1 4 1 4
Otros 8 11 6 7

Total 100 100 100 100

Fuente : Encuesta CASE, 1993.

9 Everatt D. y Orkin M. 1993. "Growing up tough: A national survey of
South African Youth designed and analysed for the Joint Enrichment Project".
Community Agency for Social Enquiry: Johannesburgo.
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Actualmente no hay programas destinados especialmente a las niñas y mujeres
que han abandonado la escuela. Tampoco existen estadísticas sobre el número de
niñas o mujeres que participan en programas educacionales después de abandonar
la enseñanza escolar oficial.

Existen diversos programas de capacitación general que incluyen costura,
jardinería, plomería y otros. Algunos de esos servicios de capacitación se
ofrecen en escuelas técnicas, otros en instituciones privadas. El ingreso está
abierto a todos, pero las prácticas tradicionales siguen encauzando a las
mujeres hacia carreras "fáciles " y a los hombres hacia carreras "difíciles".
No obstante, el principal obstáculo que limita el acceso de la mayoría de las
mujeres a las distintas formas de capacitación es la falta de apoyo financiero.
Algunas de las instituciones privadas, particularmente, están fuera del alcance
económico de hombres y mujeres por igual. Esa dificultad se agrava en el caso
de las madres jóvenes por la falta de apoyo para el cuidado de los hijos

Diferencias en el nivel de rendimiento

Desde 1993 se inscriben más mujeres que hombres para los exámenes de
ingreso. Sin embargo, los hombres obtienen mejores resultados que las mujeres.
Los resultados preliminares de los exámenes de ingresos para candidatos a tiempo
completo (1996) indican que:

- De 518.032 candidatos que realizaron el examen de ingreso, 289.950 (56%)
eran mujeres y 228,082 (44%) eran hombres;

- De 231.284 (45%) candidatos que no aprobaron el examen de ingreso,
el 60% eran mujeres y 91.440 eran hombres.

La Dirección de Sistemas de Información del Departamento de Educación se
está preparando para reunir datos sobre las tasas de deserción escolar. La
Dirección es consciente de la necesidad de investigar las diferencias que se
observan en cuanto al rendimiento de las mujeres en los exámenes de ingresos y
otros niveles.

Programas de estudios

La política nacional de educación establece que todos los estudiantes
podrán escoger las materias que cursarán. Sin embargo, las prácticas escolares
y culturales son obstáculos que impiden que aumente el número de niñas en
materias y cursos de ciencias, matemáticas, ingeniería, carpintería y dibujo
técnico. El Departamento comprende la necesidad de contar con consejeros para
la orientación profesional en todas las escuelas a fin de que ayuden a modificar
las prácticas tradicionales que encauzan a las niñas hacia carreras "fáciles".
Los cursos de capacitación en el servicio para los maestros tendrán que
centrarse en la modificación de las actitudes de los maestros que desalientan la
participación de las niñas en determinadas materias de su elección.

Las escuelas que ofrecen cursos de orientación proporcionan servicios de
orientación vocacional a niña s y a niños. El programa de estudio provisional
así lo establece en la subsección "Educación y Capacitación". Las niñas
necesitan un estímulo especial para aprovechar todas las oportunidades
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profesionales que se ofrecen. Necesitan modelos de conducta y seguridad en sí
mismas para seguir carreras que tradicionalmente han sido consideradas tabú.
Algunas escuelas utilizan de modelo a mujeres que han logrado éxito en carreras
tradicionalmente consideradas "masculinas" y les piden que visiten la escuela y
alienten a las niñas a considerar la posibilidad de seguir carreras similares.

El Marco Nacional de Calificación ha establecido nuevas esferas de
aprendizaje con directrices relativas a los patrones sociales y culturales que
conducen a la discriminació n y a los conceptos estereotipados sobre los papeles
de la mujer y el hombre. Tan pronto haya concluido esa labor, será necesario
readiestrar a los maestros en ejercicio para que puedan poner en práctica los
cambios.

Las escuelas no tienen cursos específicos de educación sobre la vida en
familia. En las escuelas en que se imparten cursos de orientación, hay un tema
que se centra en la vida en familia y se ofrece tanto a las niñas como a los
niños. Dentro del programa de orientación básico provisional hay una sección
que trata de la familia y la educación sexual. La necesidad de educación sexual
se pone de manifiesto, por ejemplo, por la alta incidencia de embarazos y partos
entre las adolescentes. Se requieren programas de educación destinados a niñas
y a niños para impugnar los valores y prácticas que sustentan ese fenómeno.

Deportes

En la política nacional de educación se prevé la plena participación de las
niñas y las mujeres en todas las actividades deportivas. Sin embargo, todavía
muchas escuelas y comunidades carecen de flexibilidad para permitir que las
niñas participen en los deportes. Muchas escuelas no tienen instalaciones
deportivas adecuadas ni para niñas ni para niños. Cuando existen instalaciones,
a menudo no son seguras para las niñas y las mujeres. Muchas de las niñas deben
ayudar en el hogar al salir de la escuela y no se supone que participen en
actividades extraescolares como los deportes. Los medios de difusión apenas dan
información sobre las actividades deportivas de las mujeres. Los estereotipos
culturales y sociales desalientan a las niñas y las mujeres de participar en los
deportes o las limitan a determinados tipos de actividades deportivas.

El Departamento de Deportes y Recreación tiene diversos programas y
proyectos destinados a acelerar la igualdad entre mujeres y hombres en los
deportes (véase el artículo 13). Esos proyectos y programas están concebidos
para todas las edades. El Departamento está individualizando talentos entre las
niñas y los niños de 12 y 13 años de edad, con especial hincapié en los sectores
y grupos desfavorecidos.

Maestros

De los 341.903 maestros que había en todo el país en 1994, 219.206 (64%)
eran mujeres. El 76% de los maestros africanos en el nivel primario y el 44% en
el nivel secundario eran mujeres. No obstante, los hombres representaban el 58%
de los directores, el 69% de los directores adjuntos y el 50% de los jefes de
departamento. Las mujeres se concentraban en los puestos de menor categoría.
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Calificación de los educadores por género y provincia, 1994

(Porcentaje)

Mujeres Hombres
Provincia Ninguna Alguna Plena Ninguna Alguna Plena

Eastern Cape 3 45 52 3 24 72
Free State 9 38 54 6 29 65
Gauteng 2 21 77 2 17 81
Kwazulu-Natal 19 26 55 15 17 68
Mpumalanga 13 28 59 14 21 65
Northern Cape 3 39 58 2 11 87
Northern Province 3 36 62 3 28 69
North West 13 39 48 11 31 57
Western Cape 0 33 67 0 5 95

Total 8 33 60 7 21 72

Fuente : Edusource.

Formación pedagógica

En las "Reglas y Normas para la Formación Pedagógica" del Departamento de
Educación se reconoce la importancia de incorporar la perspectiva de género en
todos los aspectos de la formación de personal docente. Se expresa que el
objetivo de las reglas y normas es garantizar la calidad de la formación
pedagógica dentro de un sistema de educación equitativo, democrático, no racista
y no sexista. Se subraya la importancia de que los maestros puedan aprovechar
distintos tipos de conocimientos, incluidos el conocimiento de sí mismos, el
conocimiento de las cuestiones de género, el conocimiento de la sexualidad y la
educación de la familia.

Educación terciaria

Descripción de los alumnos

Las mujeres representan el 45% de los graduados en el nivel terciario.
Las mujeres están particularmente subrepresentadas en algunas esferas
importantes de estudio, como se ilustra en el cuadro siguiente, basado en las
cifras correspondientes a 15 de las 21 universidades en 1995. Los hombres
predominan en la esfera de la ingeniería: sólo el 9% de los graduados son
mujeres.
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clases que ofrecen las organizaciones no gubernamentales. En el cuadro que
figura a continuación se ofrecen las estimaciones de los servicios de
alfabetización proporcionados en 1994-1995, así como una indicación de la
proporción de mujeres según el tipo de proveedor.

Prestación de servicios de capacitación y educación básica
para adultos, 1994-1995

(Porcentaje)

Tipo/proveedor Total Mujeres

Administrados por el Estado 29 58
Basado en la empresa 42 33
Administrados por organizaciones no gubernamentales 19 72
Paraestatales/municipales 7 8
Religiosos 4 63

El mayor número de mujeres en las antiguas escuelas nocturnas del
"territorio patrio" administradas por el Estado es consecuente con el mayor
número de mujeres que vivían en esas zonas. No obstante, la asignación del
Estado para la capacitación y educación básica para adultos durante los últimos
años ha representado sólo alrededor del 1% del presupuesto total de educación.
En el presupuesto correspondiente al año 1997-1998 se duplicó la suma asignada
el año anterior, pero aún así representa sólo una pequeña proporción del total
de gastos en educación.

Los hombres constituyen mayoría en los programas basados en las empresas.
Ello refleja el predominio de los hombres en los sectores de la manufactura y la
minería, que es donde se llevan a cabo la mayoría de los programas. Hay un
número notablemente superior de mujeres que asiste a los programas administrados
por las organizaciones no gubernamentales. Muchas de las organizaciones no
gubernamentales radican en las zonas urbanas y trabajan por conducto de las
iglesias, las clínicas, los proyectos de autoayuda y los centros de interés para
las trabajadoras domésticas. Por lo general las mujeres predominan en los
programas más pequeños que atienden a un número menor de personas. Por lo
tanto, es muy probable que el número de mujeres que reciben los servicios
actuales de capacitación y educación básica para adultos sea muy inferior al de
hombres.

Problemas que encaran las mujeres que asisten a los cursos de capacitación
y educación básica para adultos

Los participantes en los cursos de capacitación y educación básica para
adultos encaran diversos problemas que incluyen la distancia entre los centros y
los lugares en que viven los participantes, el costo y lo poco confiable del
transporte, la preocupación por la seguridad de la familia mientras el
estudiante está en clase, la preocupación por la propia seguridad durante el
viaje de ida y vuelta, la atención de los hijos y el dinero. Como se muestra en
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el siguiente cuadro 11, muchas de esas cuestiones constituyen un problema para
las mujeres con más frecuencia que para los hombres.

Problemas asociados con las clases nocturnas

(Porcentaje)

Mujeres Hombres

Cuidado de los hijos 30 9
Transporte 43 29
Seguridad personal al ir a clases y regresar 47 32
Seguridad de la familia mientras asiste a clases 28 22

La Campaña Ithuteng "Listos para aprender "

En febrero de 1996 el Gobierno lanzó la Campaña Ithuteng "Listos para
aprender" que es el principal proyecto presidencial del Programa de
Reconstrucción y Desarrollo. Se asignó un total de 50 millones de rand a la
Campaña Ithuteng, con un presupuesto de 5,4 millones de rand y una meta de
10.000 estudiantes por provincia. La Campaña se centra en los nivele s 1 y 2 de
la capacitación y educación básica para adultos, en que la necesidad es mayor.

La Campaña Ithuteng se lanzó junto con el Proyecto de Dependencia de Mil
Alumnos (TLU) de la Corporación Nacional para la Alfabetización, que es el
órgano de coordinación para las organizaciones no gubernamentales de
alfabetización. Durante la primera etapa, la meta del TLU era de 1.000
estudiantes por provincia, con el objetivo de llegar a 3.000 estudiantes a fines
del bienio de financiación. Tanto la Campaña Ithuteng como el Proyecto TLU
hacen asignaciones iguales por provincia pese a que las necesidades son
diferentes. Ello da por resultado la provisión insuficiente en las provincias
más pobres en que predominan las mujeres y los analfabetos.

A fines de 1996 se había lanzado la Campaña estatal en seis provincias,
aunque en algunas no incluía la introducción de ningún programa nuevo. Las tres
provincias restantes esperaban poder iniciar la Campaña en febrero de 1997.
A fines de 1996 se había superado la meta general de 90.000 estudiantes adultos,
pero con marcados desequilibrios regionales. Aún queda mucho por hacer. Los
135.000 estudiantes que participan en la etapa actual representan menos del
1% de los adultos que requieren capacitación y educación básica.

Grupo de Trabajo sobre la equidad en materia de género

El Grupo de Trabajo sobre la equidad en materia de género fue nombrado por
el Ministro en octubre de 1996 para que realizara una investigación y asesorara

11 Budlender D. and Hirshowitz R. Summer 1993/4. "Adult Education, Gender
and Access" en Perspective in Education 15 (1).
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Es más probable que las mujeres estén empleadas por cuenta propia que los
hombres. Además, la gran mayoría de las mujeres empleadas por cuenta propia
trabajan solas, mientras que muchos hombres empleados por cuenta propia quizás
cuenten con otros hombres a quienes emplean como auxiliares.

- El 25% de todas las mujeres que obtienen ingresos y el 33% de las
mujeres africanas están empleadas por cuenta propia, en comparación con
el 10% de todos los hombres que obtienen ingresos.

- El 94% de las mujeres que trabajan por cuenta propia (el 99% de las
africanas) trabajan solas. Sólo el 6% emplea a otras personas para que
le presten asistencia. Por el contrario, el 46% de los hombres que
trabajan por cuenta propia son empleadores.

El empleo por cuenta propia incluye una amplia gama de actividades: desde
los propietarios de grandes fábricas o minas a mujeres que venden frutas y
verduras al costado del camino. Al gran número de mujeres que trabajan como
empleadas domésticas también se les clasifica en las estadísticas oficiales de
Sudáfrica como empleadas por cuenta propia. Excepto en las categorías
superiores del grupo de personas que trabajan por cuenta propia (los empleadores
y los que tienen conocimientos profesionales), el empleo por cuenta propia es
normalmente una fuente de ingresos mucho menos segura, y también ingresos más
reducidos, que los que se ganan en el sector estructurado del empleo.

Distribución sectorial y ocupacional

Al igual que en otros países, las mujeres de Sudáfrica se concentran en
ciertos sectores de la economía y en ocupaciones particulares.

- El 48% de todas las mujeres de Sudáfrica y el 57% de las mujeres
africanas registradas como trabajadoras (ya sea como empleadas,
empleadoras o empleadas por cuenta propia) se encuentra en el sector de
los servicios a la comunidad, sociales y personales. Muchas de ellas
son empleadas domésticas.

- Otro 20% (18% de africanas) trabaja en el comercio mayorista o minorista
y en servicios de restaurante y hotelería. El 12% (el 11% de africanas)
se encuentra en el sector de la manufactura.

Sólo el 3% de las mujeres sudafricanas registradas como trabajadoras se
clasifica como administradoras y funcionarias oficiales, y el 4% como
profesionales. El 16% de las mujeres se clasifica como profesionales o técnicas
asociadas, el 20% como empleadas administrativas, el 12% como empleadas de
servicios o de ventas y el 36% como trabajadoras elementales o sin conocimientos
especiales.

En las cifras precedentes se incluye a los sectores público y privado del
empleo. Una gran proporción de las profesionales y profesionales asociadas son
empleadas por el Estado como maestras y enfermeras.

/...





CEDAW/C/ZAF/1
Español
Página 92

Arreglos institucionales

Antes de 1994, el departamento encargado del trabajo se llamaba
Departamento de Mano de Obra. El nombre del Departamento (Manpower en inglés),
que ya se ha cambiado por Trabajo, subraya el sexismo en el mercado de trabajo.
El nuevo nombre del Departamento se introdujo junto con la creación de nuevas
relaciones y maneras de encarar las cuestiones laborales. El 18 de febrero
de 1994 comenzó sus actividades el Consejo Nacional de Desarrollo Económico y
Trabajo (NEDLAC), creado por una ley de ese año. El NEDLAC es el vehículo
central para las comunicaciones y las negociaciones entre el gobierno, el
comercio, el trabajo y las organizaciones de la comunidad en relación con las
cuestiones económicas, laborales y de desarrollo. Ha sido uno de los factores
centrales de las enmiendas que se están introduciendo en la legislación laboral.

Después de las elecciones de 1994, Sudáfrica ha vuelto a ser miembro de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT), que ha abierto una oficina en
Gauteng. El Gobierno posterior a 1994 ha ratificado varios convenios de la OIT,
a saber:

- Convenio 87, de 1948, relativo a la libertad sindica l y a la protección
del derecho de sindicación;

- Convenio 98, de 1949, relativo a la aplicación de los principios del
derecho de sindicación y de negociación colectiva;

- Convenio 29, de 1930, sobre el trabajo forzoso u obligatorio;

- Convenio 105, de 1957, relativo a la abolición del trabajo forzoso;

- Convenio 111, de 1958, relativo a la discriminación en materia de empleo
y ocupación.

Derecho al trabajo

Las tasas de desempleo en Sudáfrica son altas. Si bien hombres y mujeres y
las personas de distintas razas tienen el mismo "derecho" al trabajo, en la
práctica las oportunidades de que disponen son diferentes, al igual que sus
tasas de desempleo, según se observó anteriormente. En todos los grupos
raciales el desempleo es mayor entre las mujeres que entre los hombres.

La Organización Internacional del Trabajo ha sugerido que quizás la tasa
oficial de desempleo de Sudáfrica sea demasiado pesimista. En particular, la
OIT cuestiona la posible subestimación del trabajo en el sector no estructurado
y la incapacidad de distinguir entre desempleo y subempleo. El desempleo sigue
siendo inaceptablemente alto, especialmente entre las mujeres.

En las provincias más pobres las altas tasas de desempleo se relacionan con
una relativa escasez de hombres adultos, a resultas del trabajo migratorio y de
la falta de oportunidades de empleo. En la Northern Provice y en Eastern Cape,
la relación de personas a cargo es de aproximadamente d e 7 a 1 en las personas
empleadas, en comparación con una proporción de aproximadament e 2 a 1 en las
provincias más ricas de Wester Cape y Gauteng.
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Seguro de desempleo

Aproximadamente la tercera parte de los solicitantes de beneficios de
desempleo, en virtud de la Ley de Seguro contra el Desempleo, son mujeres. Las
limitadas disposiciones de la ley no bastan para encarar la situación difundida
y endémica de desempleo del país. La ley también excluye a un gran número de
trabajadores particularmente vulnerables.

Sólo en 1994 se incluyó en la ley a los trabajadores agrícolas, y la tasa
de inscripción de los empleados agrícolas ha sido muy lenta. Los empleados
domésticos todavía no están incluidos en la ley. En 1996 el Gobierno estableció
una comisión para que recomendase mejoras a la ley. Hasta el momento, la
legislación no ha cambiado.

Programas de obras públicas

El nuevo Gobierno ha establecido un programa nacional de creación de empleo
que, al 31 de diciembre de 1995, había desembolsado 180,3 millones de rand y
había creado un total de 288.972 meses-persona de empleo temporario. En esos
proyectos se emplearon 13.055 personas y, a fines de 1995, 21.138 de los
participantes empleados hasta entonces habían recibido capacitación. No
obstante, el programa en conjunto estaba terminado, a medida que se completaban
los proyectos.

El objetivo de otro programa de obras públicas es crear infraestructura
básica (escuelas, clínicas, guarderías, caminos, etc.) y empleos temporarios en
zonas afectadas por la pobreza, especialmente en las zonas rurales. Las mujeres
son uno de los grupos concretos a quienes se busca dar empleo. No se cuenta con
estadísticas de todo el programa. No obstante, los registros del departamento
indicaban que a comienzos de 1996 el 41% de los empleos creados en virtud de la
sección del proyecto titulada Programa de participación de la comunidad, al que
se había asignado menos de la tercera parte de los recursos totales,
correspondía a mujeres. El género es uno de los criterios empleados en la
evaluación de los consultores del programa. El futuro de este programa es
incierto.

Igualdad de derechos y protección en el trabajo

En Sudáfrica no existe el derecho al trabajo. No obstante, el país ha
logrado algunos progresos en lo relativo a la igualdad de derechos y la
protección a quienes han tenido la fortuna de conseguir un empleo.

Sistema unificado de leyes laborales

En noviembre de 1994 se promulgó la Ley de Integración de la Legislación
Laboral, que entró en vigor en septiembre de 1996. La Ley extendió la
legislación laboral a los ex territorios patrios. Esa extensión tuvo
importantes consecuencias para la mujer, habida cuenta de la predominancia
general de mujeres en la población económicamente activa en las zonas de los
ex territorios patrios, al igual que las a menudo pobres condiciones de trabajo
allí existentes. El Departamento de Trabajo también tuvo que prestar asistencia
a los funcionarios de esas zonas, previamente excluidas, para que se
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cumplimiento de la ley, pero se estima que es muy bajo. La falta de personal,
las demoras y las insuficiencias del sistema judicial han hecho que los casos de
enjuiciamiento a los infractores hayan sido muy pocos.

El nuevo proyecto de ley

El Departamento de Trabajo de la época posterior al apartheid estableció
una nueva Dirección de Normas Mínimas. En febrero de 1996, la Dirección publicó
un anteproyecto sobre normas de empleo, en el que se propone una nueva
legislación para reemplazar a la Ley de Condiciones Básicas de Empleo. El
anteproyecto fue seguido por un proyecto de ley, que sirvió de base para nuevas
negociaciones dentro del NEDLAC.

El proyecto de ley sobre condiciones básicas de empleo (1997) aborda las
necesidades especiales de las mujeres embarazadas, de las que amamantan a sus
hijos y de las discapacitadas, y se prohíbe el despido o la negación de empleo
con fundamento en esas causas. En el proyecto se exige que, cuando sea
necesario, se dé a la mujer otro trabajo durante el embarazo y por un período de
12 meses posterior al parto.

El proyecto de ley sigue el enfoque de la nueva Ley de Relaciones
Laborales, ya que extiende la protección a trabajadores que antes no estaban
contemplados. En particular, protege a trabajadores que se encuentran en formas
atípicas o no tradicionales de empleo, por ejemplo, los que no tienen empleos de
tiempo completo o permanente. Ello será importante para la mujer, que tiene
menos posibilidades de conseguir trabajos "normales".

Licencia de maternidad

El Gobierno todavía no ha ratificado el Convenio 156, relativo a los
trabajadores con responsabilidades familiares. En la Ley de Condiciones Básicas
de Empleo se establece un período de licencia de maternidad. En la actualidad,
esa licencia no es pagada, salvo en los casos incluidos en la Ley de Seguro de
Desempleo. Aun las personas incluidas en esa ley sólo reciben una parte de su
sueldo mientras se encuentran con licencia de maternidad.

En el proyecto de ley también se propone aumentar a cuatro meses la
licencia de maternidad, mantener la seguridad en el empleo para las mujeres que
gozan de licencia de maternidad, sin un período de prueba, y tres días de
licencia pagada para todos los trabajadores por obligaciones familiares. La
cláusula relativa a la licencia de maternidad se ha convertido en una de las
cuestiones más controvertidas. Los sindicatos exigen seis meses de licencia con
sueldo completo, mientras que los empleadores prefieren mantener el statu quo.
El Departamento ha establecido un equipo de tareas para examinar la cuestión.

Flexibilidad regulada

Otra cuestión controvertida entre empleadores y empleados es la noción de
la "flexibilidad regulada" introducida en el proyecto de ley. Según ese
concepto, en la ley se establecerán normas básicas, que podrían modificarse por
períodos determinados en circunstancias específicas. El sector comercial
prefiere menos regulación y una mayor flexibilidad en cuanto a la variación de
las normas. Al sector obrero preocupa que la variación de las normas permita el
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deterioro de las condiciones de trabajo en sectores menos organizados o en donde
los trabajadores sean más vulnerables. Ello incluiría a los trabajadores
agrícolas y doméstico s y a los que trabajan en zonas rurales y en empresas más
pequeñas. También incluiría a sectores como el del vestido o el textil, que
están sujetos a una cada vez mayor competencia debido a la apertura
internacional de la economía. Una vez más, se trata de sectores en que tienden
a predominar las mujeres.

Promedio de horas de trabajo

Una tercera cuestión que preocupa a las mujeres es la propuesta de que los
empleados trabajen un máximo de nueve horas por día, 45 horas a la semana, que
se podrían ampliar a 12 horas por día sin pagar horas extraordinarias, siempre
que no se superara el límite de 45 horas semanales al promediarse en un período
de cuatro meses. Las largas jornadas de trabajo plantean problemas particulares
para las trabajadoras, ya que podrían estar expuestas a mayor violencia en la
madrugada o por la noche y también a mayores presiones en sus tareas domésticas
cotidianas.

Trabajo infantil

El proyecto de ley sobre condiciones básicas de empleo incluye estrategias
encaminadas a reducir el nivel de trabajo infantil y prevenir los abusos. Se
desconoce el grado de difusión del trabajo infantil en Sudáfrica, aunque se
informa de que es bastante común en sectores como la agricultura y las tareas
domésticas. También preocupa cada vez más el nivel de prostitución infantil.
El Departamento de Trabajo, en colaboración con la OIT y el Servicio Central de
Estadística, está planificando una encuesta nacional a fin de determinar la
difusión y naturaleza del trabajo infantil. Es probable que los resultados de
la encuesta se utilicen para introducir cambios en la legislación.

Necesidad de contar con más información

El Departamento de Trabajo ha reconocido que es necesario contar con más
información exacta de carácter general sobre el mercado de trabajo, a fin de
poder establecer políticas efectivas. Entre las esferas que preocupan al
Departamento y en que es necesario mejorar la información se puede mencionar el
conocimiento de las normas laborales aplicables, especialmente en relación con
la condición de la mujer en el lugar de trabajo, los empleadores en pequeña
escala y los trabajadores en sectores particularmente vulnerables, como el
trabajo doméstico y la agricultura.

Oportunidades de empleo

El principio de la equidad no figuraba en los programas sobre mercado de
trabajo administrados por el ex Departamento de Mano de Obra. En el actual
programa quinquenal del Departamento de Trabajo se establece la creación de una
Dirección de Igualdad de Oportunidades, encargada de:

- Promover los intereses de los grupos desfavorecidos;

- La gestión de la igualdad de oportunidades; y

/...





CEDAW/C/ZAF/1
Español
Página 98

hotelería, tecnología de la información y textil. Se inscribieron en virtud de
la sección 48 de la Ley de Relaciones Laborales otros cinco programas de
capacitación, entre los que se incluye la industria del vestido en regiones
determinadas.

Capacitación actualmente a cargo del Gobierno

En 1995 los nueve centros regionales de capacitación del Gobierno prestaron
capacitación a 26.506 trabajadores. La capacitación allí prestada es limitada,
con una duración media de 1,4 semanas. Los cursos con más participantes son los
de relaciones laborales (recibieron capacitación 5.973 trabajadores),
agricultura (5.485), operación de plantas móviles (3.555), conducción de
automotores (3.553) y trabajos en el sector de la seguridad (2.916).

El Estado subsidia la capacitación en agricultura, ya que paga el 75% de
las matrículas y, además de los 5.485 participantes registrados concretamente en
agricultura, muchos de los participantes en otros cursos también trabajarán en
establecimientos agrícolas. El Estado también subsidia el 60% de la matrícula
de los trabajadores empleados por empresas con menos de 200 empleados. Tanto la
agricultura como las empresas pequeñas emplean a un número considerable de
mujeres. Si bien el Estado no brinda estadísticas desglosadas, según los
estudios previos aparentemente las trabajadoras agrícolas en gran medida se
limitan a participar en cursos como los de economía hogareña.

Todos los centros de capacitación están ubicados fuera de los ex
"territorios patrios". Había varias instituciones de capacitación en estas
últimas zonas, desde los fideicomisos de capacitación de la Sección 21 a los
centros de mano de obra. En 1995 esos centros prestaron capacitación a un total
de 18.340 personas; la mayor concentración se observó en la administración
comercial (4.071), fomento de la comunidad (3.719) y cursos para empresarios
(3.198). Una vez más, no se cuenta con estadísticas desglosadas por género. No
obstante, es posible que esos centros puedan constituir un recurso importante
para la población de esas zonas, en que las mujeres son mayoría.

En el ejercicio fiscal 1995-1996 se asignaron 80 millones de rand para la
capacitación de desempleados. Ello se realiza por contrata, por conducto de 500
distintos prestadores de capacitación. En 1995, 131.790 personas recibieron
capacitación en virtud de ese programa. De ellos, se consiguió trabajo para
43.999 personas (33,3%). Las estadísticas no están desglosadas por género.

Nuevas orientaciones en materia de capacitación

Todos los programas mencionados fueron establecidos durante la época del
apartheid . El nuevo Gobierno se ha embarcado en una reforma general del sistema
de educación y capacitación del país. El Departamento de Educación y Trabajo
colaboró en la supervisión de la promulgación de la Ley de Calificaciones
Profesionales de Sudáfrica (SAQA).

La Ley establece los fundamentos del Marco Nacional de Calificaciones
Profesionales (NQF), que es uno de los componentes cruciales de la nueva
Iniciativa Estratégica Nacional en materia de Capacitación. La Iniciativa es
uno de los componentes del sistema de fomento de los recursos humanos, que
cuenta con un enfoque integrado para la educación y la capacitación.
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Anteproyecto de estrategia para el fomento de las calificaciones profesionales

En marzo de 1997, el Departamento de Trabajo publicó su anteproyecto de
estrategia para el fomento de las calificaciones profesionales en pro del
crecimiento económico y del empleo en Sudáfrica. Se espera que para el tercer
trimestre de 1997 esa iniciativa se transforme en legislación. El nuevo enfoque
permitirá un aumento importante de la capacitación profesional en el país. En
el documento se propone la creación de un Fondo Nacional de Capacitación, al que
los empleadores contribuirán entre el 1% y el 1,5% de la nómina. En el
documento no se aborda la cuestión de la licencia pagada para recibir
capacitación. No obstante, sí establece que por lo menos la mitad de la
capacitación debe ser a nivel artesanal o inferior, evitando así la atención
prestada en el pasado a la administració n o a empleados más calificados.

En el documento se propone dar subsidios como incentivo para que los
empleadores alcancen algunos objetivos prioritarios en materia de capacitación
profesional, presten apoyo a los recién ingresados al mercado de trabajo y
presten asistencia a las empresas pequeñas. Se propone que el 20% de lo
recaudado por impuestos, contribuciones gubernamentales y de otros donantes se
asigne a un fondo nacional de capacitación profesional para las prioridades
nacionales.

El anteproyecto es claro en cuanto a que el concepto de la capacitación va
más allá de las instituciones oficiales e incluye a todos los niveles de
"educación aplicada", desde los niveles más bajos a los más altos de la
capacitación profesional. La educación va más allá de la pasantía, e incluye a
todas las combinaciones de educación formal con la experiencia laboral
pertinente, en la medida en que se necesite una evaluación y acreditación
oficial. Se amplía la idea de la colocación en el empleo, con la inclusión de
programas de creación de empleo, de desarrollo y para empresas pequeñas y
medianas.

Este entendimiento amplio es importante para la mujer, que tiene menos
probabilidades que el hombre de encontrarse en situaciones de trabajo oficiales
o "normales".

Grupos beneficiarios

En el anteproyecto se introduce el concepto de los grupos beneficiarios.
Estos consisten de varias categorías definidas de mujeres desfavorecidas,
jóvenes o discapacitados. Se propone que los empleadores se dirijan
especialmente a esos grupos, de conformidad con el Anteproyecto del Gobierno
sobre equidad en el empleo y que se elaboren incentivos para alentar a que se
preste esa atención especial. En el documento se hace referencia a la necesidad
de alentar a la mujer a que participe en esferas no tradicionales, aunque no se
especifica de qué manera habrá de hacerlo. También se establece que serán
necesarios esfuerzos especiales para velar por que se preparen cursos para
esferas del llamado "trabajo de la mujer". Si bien se promueve que esas
iniciativas estén a cargo del sector privado, en el documento se reconoce que el
Estado es el responsable final y que debe encargarse de suplir las deficiencias
del sector privado en atender a los grupos "vulnerables".
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En el Departamento de Trabajo ya se ha establecido una Subdirección de
Programas Especiales de Empleo (grupos beneficiarios). Se están preparando un
presupuesto y un plan de operaciones con indicadores de rendimiento, a fin de
velar por que los grupos beneficiarios reciban atención especial.

La Dirección General, de la que es parte la Subdirección, está comprometida
a luchar contra los estereotipos de género, los prejuicios y la discriminación
de los encargados de atender a otros (por ejemplo, maestros, padres,
trabajadores de la comunidad), asesores en cuestiones de carrera y oficiales de
empleo.

La Dirección General también ha previsto:

- Abordar las tasas de deserción escolar de las estudiantes y organizar
programas para las jóvenes que han abandonado los estudios
prematuramente;

- Abordar la violencia en contra de la mujer y el acoso sexual mediante
programas de información y de creación de conciencia;

- Brindar información y capacitación para prestar asistencia a hombres y
mujeres en la coordinación de su vida familiar y laboral mediante
programas de educación para empleadores, sindicatos y hombres y mujeres
individualmente;

- Establecer relaciones con trabajadores de la comunidad a fin de encarar
los problemas particulares de la mujer de las zonas rurales; y

- Trabajar con las organizaciones dedicadas a los discapacitados a fin de
atender sus necesidades especiales.

Igualdad de paga

A partir de 1981 tanto la Ley de Sueldos como la Ley de Relaciones
Laborales han hecho ilegal el pago de sueldos diferentes a hombres y mujeres que
realizan tareas similares. Esas normas tienen un efecto práctico limitado. En
primer lugar, sólo se refieren a los sueldos mínimos. En segundo lugar, y más
importante, hombres y mujeres normalmente trabajan en sectores y empleos
diferentes. En Sudáfrica no hay legislación que prevea la igualdad de paga por
trabajo de igual valor.

Seguridad social relacionada con el trabajo

La Ley de Seguro contra el Desempleo establece el pago del 45% del último
sueldo mensual a los trabajadores que no estén percibiendo ingresos debido a
desempleo, enfermedad prolongada o maternidad. El Fondo de Seguro contra el
Desempleo está financiado por contribuciones iguales de trabajadores y
empleadores, equivalentes al 1% del sueldo. Los beneficios se pagan por un
máximo de seis meses y ese máximo se gana después de haber contribuido al Fondo
durante tres años. Cuando una mujer solicita el pago por licencia de
maternidad, el pedido anula cualquier otra solicitud que pudiera formular por
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Esperanza de vida

La esperanza de vida determina el número de años que puede esperarse que
viva un niño recién nacido. Como se indica en el cuadro siguiente, existen
diferencias importantes en la esperanza de vida de los distintos grupos
raciales. Sin embargo, la esperanza de vida de las mujeres de cada grupo racial
es más larga que la de los hombres del mismo grupo.

Esperanza media de vida en 1995 (años )

Raza Mujeres Hombres Total

Africanos 68,2 63,5 65,8
Mestizos 68,5 62,6 65,5
Indios 73,0 67,3 70,1
Blancos 76,6 69,9 73,2

Fecundidad

Se calcula que la tasa total de fecundidad (el promedio de nacidos vivos
por mujer) es de 3,5 a 6,1. La tasa de fecundidad es mayor entre las mujeres
africanas y menor entre las mujeres blancas. En general se calcula que el 70%
de las mujeres embarazadas acuden a un establecimiento de salud por lo menos una
vez durante el embarazo para recibir atención prenatal. Si bien no se dispone
de cifras detalladas, resulta evidente que en las zonas urbanas el número de
mujeres que reciben atención prenatal es mayor que en las zonas rurales.

Conductas que plantean riesgos para la salud

Las investigaciones muestran un aumento constante en el número de adultos
que fuman. En 1995, el 34% de los sudafricanos adultos fumaban. Más de la
mitad de los hombres fumaban, en comparación con el 17% de las mujeres. El
Ministerio de Salud ha adoptado una posición firme contra el tabaquismo, que
incluye restricciones a la publicidad. Sus campañas contra el consumo de tabaco
están dirigidas a todos los miembros de la población, pero hacen especial
hincapié en las mujeres embarazadas y las madres lactantes.

Principales problemas de salud

Nutrición

La malnutrición tiene dos aspectos importantes relacionados con el género.
En primer lugar, aproximadamente el 16% de los niños nacidos de madres mal
alimentadas tendrán un peso bajo al nacer, y ello tendrá graves consecuencias en
su crecimiento y desarrollo posterior. Se calcula que hasta un 30% de los niños
sudafricanos puede haber experimentado retraso en el crecimiento. Además,
muchos niños y madres embarazadas y lactantes sufren carencia de micronutrientes
tales como hierro, yodo y vitamina A. Se estima que aproximadamente una cuarta
parte de las mujeres sufre anemia por carencia de hierro.
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de que el personal sanitario de los sectores público y privado reorienten sus
actividades y adopten ese enfoque.

Las enfermedades de transmisión sexual asintomáticas son aquellas
enfermedades que padecen las personas sin presentar los síntomas. Esas
enfermedades son mucho más comunes en las mujeres que en los hombres. Aún no se
han establecido programas de detección de las enfermedades de transmisión sexual
asintomáticas. Las campañas de sensibilización previstas para 1997 incluirán
ese tema.

El virus de inmunodeficiencia humana y el síndrome de inmunodeficiencia
adquirida (VIH/SIDA )

La epidemia del VIH/SIDA en Sudáfrica se ha propagado principalmente entre
las personas que mantienen relaciones heterosexuales. Más mujeres que hombres
se ven afectadas por esa enfermedad. Como sucede en otros países, las personas
que viven en la pobreza y de otra manera marginadas tienen mayor riesgo de
contraer la enfermedad que otras más privilegiadas.

El Departamento de Salud realiza anualmente encuestas nacionales entre las
mujeres que acuden a los dispensarios estatales de atención prenatal. La última
encuesta realizada en octubre y noviembre de 1996 reveló que, como promedio, el
14% de todas las mujeres embarazadas que acudían a los dispensarios de atención
prenatal eran seropositivas y había diferencias considerables en los porcentajes
correspondientes a las distintas zonas geográficas. El mayor número de casos de
infección por el VIH se registra entre las mujeres de 20 a 24 años de edad. El
porcentaje de casos entre las madres adolescentes es de 19%, lo que indica un
alto grado de vulnerabilidad a la enfermedad entre las jóvenes. Los porcentajes
son más elevados entre las mujeres africanas. Un paciente seropositivo tiene
mayor riesgo de contraer la tuberculosis. Al contraer simultáneamente la
tuberculosis y el VIH se acelera el desarrollo de ambas enfermedades.

Un método que puede usar la mujer para prevenir la transmisión del VIH,
cuando el hombre no está dispuesto a colaborar es el preservativo femenino.
El Ministerio distribuyó en 1996 un lote de preservativos femeninos a las
mujeres que asistían a ciertos dispensarios como parte de un estudio realizado
para determinar su aceptabilidad y con fines de demostración en el marco de un
programa de capacitación sobre VIH/SIDA y las enfermedades de transmisión
sexual. El estudio demostró que los preservativos femeninos eran aceptables
entre determinados grupos de mujeres. Se procederá a hacer más entregas como
parte de una estrategia de introducción que aún no se ha definido. Los
preservativos femeninos también están disponibles en cantidades limitadas en el
marco de un programa de ventas subvencionadas.

Los trabajadores de la salud, mujeres en su mayoría, son los principales
encargados de brindar servicios de asesoramiento relacionados con el VIH/SIDA,
especialmente en los establecimientos de atención de la salud en que se
practican las pruebas del VIH. Las personas que cuidan a otras en el hogar y en
la comunidad, por lo general son mujeres. Sin embargo, en el contexto de la
epidemia del VIH/SIDA aún no se ha prestado especial atención a las mujeres como
personas encargadas de cuidar a otras.
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hombres y mujeres. El Programa de construcción de dispensarios del Gobierno
facilita a las mujeres de zonas rurales y urbanas el acceso a atención médica,
puesto que no tienen que recorrer grandes distancias para recibir los servicios
de salud. Esos programas permiten reducir gastos, ahorrar tiempo y eliminar
otros obstáculos que impiden el acceso a la atención médica.

En una evaluación independiente del programa para mujeres embarazadas y
niños pequeños se determinó un claro aumento en el número de mujeres que
solicitaban atención prenatal y la consiguiente reducción en el número y la
proporción de partos no previstos.

No existen estadísticas desglosadas por sexo sobre las personas que acuden
a los dispensarios. Gracias a los programas especiales y al mayor número de
servicios las mujeres han logrado mayor acceso a la atención médica. Por
ejemplo, los servicios prestados por las dependencias de obstetricia y los
dispensarios de planificación de la familia brindan servicios exclusiva o
principalmente para mujeres. Sin embargo, se ha fomentado la participación del
hombre en la planificación familiar mediante actividades de promoción, programas
de ventas subvencionadas, educación sanitaria y programas de preparación para la
vida cotidiana, dirigidos especialmente a los jóvenes, tanto a los que asisten
como a los que no asisten a la escuela.

Obstáculos que impiden a la mujer utilizar los servicios de salud

La posibilidad que tienen las mujeres de utilizar los servicios de salud
depende de varios factores que van más allá de la mera disponibilidad de los
servicios. Esos factores incluyen el control que ejerce la pareja de la mujer
u otro miembro de la familia en la toma de decisiones sobre el uso del tiempo,
los recursos y la libertad de movimiento. El tipo de formación profesional y la
capacitación del personal sanitario podrían también ser un obstáculo para la
comunicación y la prestación de atención médica. La limitación del ámbito de
acción de las enfermeras podría tener efectos negativos sobre algunos servicios
en que no hay suficientes médicos ni personal sanitario de otro tipo.

No existen restricciones jurídicas que impidan que la mujer reciba atención
médica. Sin embargo, las creencias y prácticas culturales impiden que la mujer
recurra a los servicios de salud. La insuficiencia del sistema de transporte
público puede impedir el acceso a esos servicios, especialmente en las zonas
rurales. El Gobierno no proporciona servicios de transporte exclusivamente para
que las mujeres puedan tener acceso a la atención médica. Sin embargo, gracias
a las unidades móvile s y a los vehículos todo terreno esos servicios resultan
más accesibles puesto que se acercan a los lugares en donde vive y trabaja la
población.

Muchos dispensarios públicos todavía carecen de los servicios básicos.
La estrategia a largo plazo de Eskom, la principal empresa proveedora de
electricidad en el país, ha establecido como prioridad el suministro de
electricidad a dispensarios y escuelas de las zonas rurales. El acuerdo sobre
la reciente venta de Telkom incluye disposiciones similares para los servicios
telefónicos.

En los dispensarios se han tomado las medidas necesarias para atender a las
personas con impedimentos físicos así como a las mujeres que acuden con el coche
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del bebé. Los servicios higiénicos construidos recientemente incluyen una
sección para el cambio de pañales del bebé.

Calidad de la atención médica

En la reorientación de las actividades del personal sanitario se hace
hincapié en la calidad de la atención y en la sensibilidad a las necesidades de
las personas, especialmente de las mujeres que requieren atención médica.
El Proyecto de Salud para la Mujer, una organización no gubernamental, ha ideado
un instrumento para observar la sensibilidad del personal sanitario respecto a
las necesidades de salud de las mujeres. En nombre del Departamento, el
proyecto pondrá a prueba ese instrumento en cuatro provincias. Ya se ha
informado acerca de mejoras considerables en la calidad de la atención médica
brindada por el personal sanitario y en las relaciones entre los trabajadores y
las mujeres a las que atienden.

El Departamento de Salud está elaborando un programa de atención de
salud mental dirigido especialmente a las mujeres en el marco de los servicios
de atención primaria de la salud. Actualmente las organizaciones no
gubernamentales y, en menor medida el sector privado, son los que prestan
servicios concretos de salud mental. Esos servicios incluyen asesoramiento a
las víctimas de violación y otras formas de violencia, vivienda para las mujeres
agredidas y programas de potenciación del papel de la mujer destinados a las
víctimas de la violencia. Esos servicios se han limitado mayormente a las zonas
metropolitanas.

Salud reproductiva

La Dirección de salud maternoinfantil y de la mujer, adscrita al
Departamento Nacional de Salud, supervisa la formulación de políticas y coordina
su aplicación con las autoridades sanitarias de las provincias. Cada una de las
provincias cuenta con su propia dependencia de salud maternoinfantil y de la
mujer.

Las actividades del Gobierno en materia de salud reproductiva abarcan las
siguientes esferas:

- Anticonceptivos y planificación de la familia;

- Atención prenatal, parto y atención después del parto;

- Prevención y tratamiento de las enfermedades de transmisión sexual;

- Interrupción del embarazo.

Anticonceptivos

En 1994 las tasas de uso de anticonceptivos eran del 50% entre las mujeres
africanas, 74% entre las mestizas, 77% entre las indias y 80% entre las blancas.
No se dispone de un desglose general por método utilizado, sin embargo, el 40%
de las mujeres africanas que utilizan anticonceptivos utilizan métodos
inyectables como la Depo Provera.
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La seguridad social abarca una amplia variedad de medidas adoptadas a nivel
público y privado. Esas medidas tienen por objeto conceder prestaciones en
efectivo o en especie a las personas que no pueden mantener a sus dependientes
ni mantenerse a sí mismas temporal o permanentemente. La seguridad social es un
derecho consagrado en la Constitución. Actualmente la concesión de pensiones y
subsidios con fines sociales es probablemente el programa de mitigación de la
pobreza más eficaz del Gobierno.

En la actualidad se conceden subsidios, de acuerdo con los recursos del
beneficiario, principalmente a los ancianos, los discapacitados, los padres o
madres sin parej a y a sus hijos. Aproximadamente 10.000 personas reciben
subsidios por personas a cargo para ayudarles a atender a los niños con
discapacidades graves. Además, 40.000 padres adoptivos reciben subsidios para
la guarda de los niños que tienen a cargo. En ambos casos los beneficiarios son
en su mayoría mujeres.

Subsidios para familias y niños

Actualmente el sistema estatal de subsidios de manutención brinda apoyo a
las familias y los niños necesitados. Los subsidios de manutención representan
el 15% del presupuesto general para la seguridad social y brindan asistencia a
146.400 padres y 203.200 niños aproximadamente, es decir, a un total de
349.600 beneficiarios.

El sistema actual no es equitativo desde el punto de vista racial ni
geográfico. Resultaría imposible conceder el subsidio a todos los posibles
beneficiarios, en la forma y en el nivel en que se asigna actualment e y a un
costo razonable. Además, el sistema actual no está orientado hacia las
comunidades pobres y rurales de manera eficaz. Debido a la desorganización del
sistema de asignación de pensiones alimenticias privadas (por la vía judicial)
para la manutención de los hijo s y a la falta de tradición en cuanto a las
responsabilidades compartidas entre padre y madre, los progenitores solos
recurren al sistema de bienestar social en busca de ayuda aun cuando el otro
progenitor está en condiciones de contribuir.

El comité Lund de apoyo a los niños y la familia

En 1996 el Departamento de Bienestar Social designó al Comité Lund de apoyo
a los niños y la familia para que investigara el problema. El Comité determinó
que el sistema actual era insostenible. Se calculó que el mantenimiento de ese
sistema implicaría un costo anual de 5.000 millones a 20.000 millones de rand
para el Gobierno, en lugar de la cifra actual de 1.200 millones, si todas las
personas que tienen derecho a obtener el subsidio en las circunstancias actuales
lo solicitaran.

Las recomendaciones fundamentales formuladas por el Comité Lund son las
siguientes:

- La eliminación gradual del sistema estatal vigente de subsidios de
manutención, especialmente la concesión del subsidio a los padres;
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- El establecimiento, en un período de cinco años, de una prestación fija
para la manutención de los hijos, que se pagaría a la persona encargada
de atenderlos;

- La realización de una prueba sencilla para determinar el nivel de
recursos;

- La reforma del sistema para asignar por la vía judicial la pensión
alimenticia; y

- La coordinación entre la atención primaria de la salud, la asistencia
social para los niños pobres y los programas de bienestar social para el
desarrollo.

El valor del nuevo subsidio estaría basado en una evaluación objetiva de
los gastos de alimentación del niño y se pagaría por niños d e 0 a 6 años de
edad.

En marzo de 1997, el Gabinete aprobó la recomendación de eliminar
gradualmente el subsidio estatal de manutención y establecer una nueva
prestación de manutención para los hijos. El nuevo programa de prestaciones
para la manutención de los hijos representa un esfuerzo por eliminar los
criterios raciales utilizados para conceder el subsidio, de modo que los niños
de las zonas rurales tengan acceso a él y, de esa manera cumplir el compromiso
del Gobierno de corregir las desigualdades del pasado.

El programa tiene por objeto atender las necesidades de los 3 millones de
niños más pobres antes del año 2005. El Gabinete ha agregado al presupuesto
actual de 1.200 millones de rand por año un crédito adicional de 1.500 millones
de rand anuales durante los próximos 5 años. Se asignaron otros 75 millones de
rand para el ejercicio financiero actual con el fin de poner en marcha el
programa.

Se prevén muchas dificultades debido a la ineficacia de los sistemas
administrativos y de gestión para la asignación de los subsidios. El Comité
para la Reestructuración de la Seguridad Social recomendó que se establecieran
sistemas de gestión eficaces así como procedimientos y directrices uniformes.
El Departamento Nacional ha emprendido esa labor en colaboración con los
departamentos provinciales de bienestar social, y será supervisada
cuidadosamente a medida que se ponga en marcha el programa de prestaciones para
la manutención de los hijos.

Colaboración intersectorial

Se pretende que el valor del subsidio de manutención de los hijos cubra los
gastos de alimentación del niño y complemente los otros ingresos del hogar. El
subsidio no cubrirá los gastos de alquiler, transporte ni otros gastos del
hogar. Si se tienen en cuenta otros programas estatales como la atención
primaria de la salud, el Gobierno estará desembolsando más de 200 rand mensuales
por niño.

Para que la asistencia brindada por el programa de prestaciones para la
manutención de los hijos sea válida, habrá que contar con el apoyo de otros

/...



CEDAW/C/ZAF/1
Español
Página 114

ministerios del Gobierno. El Ministerio de Justicia ya estableció un grupo de
trabajo con el fin de corregir los problemas relacionados con el sistema privado
de pensiones alimenticias. Los otros ministerios del Gobierno que colaboran en
la iniciativa son: el del Interior (para el registro de los nacimientos), el de
Salud (para el programa de atención médica gratuita), el de Comercio e Industria
(para la creación de empresas pequeñas, medianas y microempresas para las
mujeres pobres con niños), y el de Obras Públicas (para brindar oportunidades de
empleo a las mujeres pobres que no reúnen las condiciones para obtener el
subsidio). La dependencia de desarrollo social del Ministerio de Bienestar
Social, y en particular los programas de desarrollo de la comunidad, ofrecen
también oportunidades a las mujeres y los niños que viven en la pobreza y que no
reúnen las condiciones necesarias para obtener los subsidios sociales.

Pensiones por vejez

El valor de las pensiones por vejez que el Estado concede a las mujeres a
partir de los 60 años de eda d y a los hombres a partir de los 65, es de hasta
470 rand mensuales. A mediados de 1995 aproximadamente 1.700.000 personas de
edad recibían esas pensiones, lo que representa un 60% del presupuesto de la
seguridad social. Cerca de 9 de cada 10 familias que recibían esas pensiones
eran africanas y dos terceras partes de ellas eran de zonas rurales.

La tasa de pensiones reclamadas es el porcentaje de personas que tienen
derecho a esa prestación y que de hecho la reciben. Ese porcentaje es
ligeramente más bajo entre las mujeres que entre los hombres, pese a que las
mujeres pueden reclamar la pensión antes que los hombres y además viven más que
ellos. Se desconoce la razón del bajo porcentaje de mujeres que reclaman ese
derecho. Puede ser que se deba a la falta de conocimiento de sus derechos y a
cierto grado de discriminación por parte de los funcionarios gubernamentales y
las autoridades tradicionales. Muchas mujeres de las zonas rurales siguen
experimentando dificultades debido a las largas distancias que deben recorrer
para llegar a las ventanillas de pago y el tiempo que deben permanecer allí, así
como a las demora s y a los pagos incorrectos.

La aplicación de las recomendaciones del Comité para la Reestructuración de
la Seguridad Social, mencionadas en relación con las prestaciones para los hijos
y la familia, podría contribuir a solucionar muchos de esos problemas. Sin
embargo, pese a esos problemas, la pensión por vejez contribuye de manera
importante a mitigar la pobreza en el país. La pensión se asigna adecuadamente a
los más pobres de las zonas rurale s y a las mujeres ya que en general tienen una
mayor esperanza de vida.

Los deportes

Las mujeres enfrentan muchos obstáculos para lograr la igualdad en el
ámbito de los deportes, por ejemplo:

- Inaccesibilidad, falta de servicios y de información;
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- Los servicios no tienen en cuenta las necesidades de las mujeres
relacionadas con la seguridad, el cuidado de los niños y las
instalaciones sanitarias, entre otras;

- La falta de interés de los medios de información en las actividades
deportivas de las mujeres;

- Los estereotipos culturales que hacen desistir a las niñas y las mujeres
de participar en algunos deportes o que las limitan a ciertos deportes;
y

- El hostigamiento sexual.

El Ministerio de Deportes y Recreación se creó en julio de 1994. La mayor
parte del personal de ese Ministerio pertenecía al anterior Ministerio de
Educación, que aplicaba políticas de exclusión racial. Gran parte de la
atención del nuevo Departamento se sigue centrando en las escuelas (véase el
artículo 10), con la esperanza de que se estimule a los niños, desde muy
temprana edad, a alcanzar su pleno potencial.

El Ministerio de Deportes y Recreación ha iniciado también una serie de
programas y proyectos destinados a acelerar la igualdad entre hombres y mujeres
de todas las edades en los deportes.

El Ministerio celebró un seminario sobre la mujer y los deportes con el fin
de elaborar un plan estratégico nacional para promover la participación de las
mujeres en todos los niveles. El seminario culminó con un seminario regional en
el que se establecieron las estructuras para la aplicación de los programas
propuestos. La política del Ministerio de prestar asistencia a las
organizaciones de la sociedad civil se basa en la acción afirmativa. Algunos de
sus objetivos son los siguientes:

- Promover programas que permitan potenciar y desarrollar el papel de
mujeres y niñas en los deportes;

- Crear una mayor conciencia de la necesidad de aumentar la participación
de mujeres y niñas en los deportes;

- Reconocer y promover los dotes de mando y representación de mujeres y
niñas en los deportes;

- Promover entre las mujeres los beneficios del deporte;

- Coordinar y crear redes sobre el tema a nivel local, nacional e
internacional;

- Velar por que las necesidades deportivas y recreativas de mujeres y
niñas se incluyan en las políticas y los programas que se examinan y
evalúan anualmente; y

- Velar por que los servicios que se proporcionan sean seguros y
accesibles.
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En el presupuesto de 1997-1998 para los programas de deportes y desarrollo
se incluyen créditos por 10.000.000 de rand. Se asignó la suma de 1.600.000 rand
para programas de acción afirmativa que incluyen iniciativas en favor de la
mujer.

Las artes y la cultura

En todo el mundo se hace la distinción entre lo que se considera "arte" y
lo que es la "artesanía". Por lo general, los artículos elaborados por mujeres
pobres de las zonas rurales se denominan "artesanías" y se les asigna menos
valor que a las obras de "arte" de los más privilegiados. En Sudáfrica las
mujeres que se dedican a la cestería, la cerámica, el tejido o que hacen adornos
de cuentas trabajan durante largas horas y con mucha aptitud a cambio de una
retribución financiera reducida y, además, se les reconoce poco su habilidad
artística.

El Ministerio de Arte, Cultura, Ciencia y Tecnología ha designado a un
Director adjunto para industrias culturales. Ese funcionario se encargará de
comercializar y mejorar la situación de los productos tradicionales y modernos.
Una promoción adecuada de la artesanía y de la cultura local contribuirán a que
algunas de las personas más desfavorecidas y marginadas de Sudáfrica se
beneficien de la creciente industria turística.

Además, el Ministerio de Arte, Cultura, Ciencia y Tecnología financia
varios proyectos artísticos de mujeres. Por ejemplo, el Ministerio ha
financiado un curso de producción de artesanías para trabajadoras domésticas, un
festival cultural de mujeres en el municipio de Alexandra, un festival de arte
de mujeres de las zonas rurales y becas de estudios para mujeres.

Siguen existiendo enormes disparidades entre los sexos en todo el sector
cultural. Cuando el Ministerio solicitó recientemente propuestas para la
financiación de un proyecto de cine, únicamente 37 de las 300 propuestas eran de
mujeres. A raíz de ello, la Viceministra ha venido apoyando una iniciativa
reciente destinada a apoyar y potenciar el papel de la mujer en la industria
cinematográfica.

El crédito

Las instituciones financieras privadas siguen la costumbre de exigir que
las prestatarias cuenten con un mediador (varón) o cónyuge para poder recibir el
crédito. Aun en instituciones en que las mujeres tienen acceso a créditos, a
menudo no cuentan con bienes a su nombre para presentarlo como garantía.

Los Ministerios de Agricultura y de Asuntos de la Tierra han comenzado a
examinar el problema en la medida en que afecta a las mujeres de las zonas
rurales (véase el artículo 14).
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ARTICULO 14: AYUDA ESPECIAL PARA LAS MUJERES EN EL MEDIO RURAL

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace
frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia
económica de su familia, incluido su trabajo en los sectores no monetarios de
la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación
de las disposiciones de la presente Convención a la mujer de las zonas rurales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el
desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el
derecho a:

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo
a todos los niveles;

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive
información, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la
familia;

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no
académica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así
como, entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios y de
divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica;

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener
igualdad de acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta
propia o por cuenta ajena;

f) Participar en todas las actividades comunitarias;

g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios
de comercializació n y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en
los planes de reforma agraria y de reasentamiento;

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las
esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el
abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.

Introducción

Algo más de la mitad de la población de Sudáfrica vive en zonas no urbanas.
La parte correspondiente a la población urban a y a la rural varía según las
provincias. Las provincias más pobres son también aquellas en que el mayor
porcentaje de la población se encuentra en el medio rural.

Los perfiles demográficos de las zonas rurales y urbanas también difieren.
Las mujeres y los niños predominan en la población de las zonas rurales. Si
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bien este es el caso en muchos otros países, el esquema se ha exacerbado en
Sudáfrica debido al control de los ingresos, las leyes de pases, los
alejamientos forzados y el sistema de trabajo migratorio. Mediante los
alejamientos forzados, muchas personas fueron sacadas de donde vivían y
arrojadas a zonas que sufren de pobreza y en las que carecen de servicios,
infraestructuras o medios adecuados para ganarse el sustento. El control de los
ingresos, las leyes de pases y otras disposiciones permitieron que los varones
africanos se mudaran a las zonas urbanas "blancas" para trabajar allí, pero
dejaron a muchas mujeres africanas confinadas a las zonas rurales asoladas por
la pobreza.

Los esquemas de propiedad de tierras y ciertas restricciones impuestas por
ley, tales como las Leyes de Tierras de 1913 y 1936 causaron nuevas penurias.
El resultado, para la Sudáfrica del decenio de 1990, es que quienes viven en las
zonas rurales a menudo no tienen acceso a empleos industriales o comerciales, ni
tampoco tierras de cultivo para subsistir.

Obstáculos adicionales para las mujeres

Un factor clave que contribuye a la incapacidad de las mujeres para superar
la pobreza es la falta de acceso a las tierras y de derecho a su propiedad.
Para las mujeres, las prácticas discriminatorias establecidas por la sociedad y
la costumbre se suman a la discriminación racial que sufren los hombres negros.
Las relaciones de poder que impiden que las mujeres lleven vidas productivas y
completas actúan desde el nivel doméstico hasta el nivel más elevado de la
función pública.

Ciertas restricciones jurídicas también impiden el acceso de las mujeres a
las tierra s y a los servicios financieros para desarrollarlas. Muchas mujeres
del medio rural africano tropiezan con la dificultad jurídica de no poder tener
los títulos de propiedad de las tierras, si bien se les da el derecho a
cultivarla s y a constituir su hogar en un solar que les haya asignado el jefe de
la familia. En gran parte de las zonas rurales, la mayoría de los hogares
utilizan tierras comunitarias que pertenecen a todas las personas de la zona.
Los jefes y dirigentes toman decisiones en el consejo local acerca de la
asignación de tierras para fines residenciales y de cultivo. Son muy pocas las
mujeres que llegan a la jefatura. Bajo cada dirigente se encuentran los jefes
de los establecimientos rurales, quienes ejercen autoridad sobre sus mujeres y
niños.

Reforma agraria

Existen tres elementos que componen el programa gubernamental de reforma
agraria:

- La redistribución, que se propone ofrecer a las personas en situación
desventajosa o pobres el acceso a tierras para fines de residencia y de
producción. Está dirigida a los residentes más pobres de zonas tanto
urbanas como rurales; a los trabajadores rurales bajo un régimen de
alquiler; a los trabajadores agrícola s y a los agricultores nuevos. El
hecho de que las mujeres tradicionalmente no posean tierras representa
un desafío de importancia a este programa, que trata de asegurar que las
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comerciales para investigar las circunstancias en que se encuentren todos
aquellos que viven en el medio rural y trabajan la tierra.

Las mujeres como trabajadoras rurales

La mujer como trabajadora agrícola en las empresas comerciales (de
propiedad de blancos) están sujetas a diversas formas de sumisión. Entre éstas
se cuentan los hechos de que:

- Los trabajadores rurales en general, tanto hombres como mujeres,
perciben salarios extremadamente bajos y los salarios de las mujeres son
aún inferiores a los de los hombres;

- Las mujeres trabajadoras rurales constituyen la mayoría de los
trabajadores estacionales y periódicos y, por consiguiente, no reciben
un ingreso constante;

- Las mujeres que viven en una granja dependen tanto del agricultor
propietario de las tierras como de su relación con un hombre cuando
el contrato de trabajo y vivienda ha sido firmado por su marido o su
padre; y

- Muchos trabajadores rurales han perdido, o están por perder, tanto su
trabajo como su hogar como campesinos, debido a cortes presupuestarios.

El Departamento de Trabajo, en mayor grado que el Departamento de Asuntos
de Tierras, se encarga en gran medida de los problemas que afectan a los
trabajadores rurales. Pero el Departamento de Tierras ha tratado de elaborar
nuevas leyes sobre la tenencia de tierras para brindar acceso independiente a
quienes han trabajado como arrendatarios rurales y evitar que los empleadores
los echen de las tierras que han ocupado. Estas actividades han encontrado una
firme oposición de parte de los agricultores comerciales, en su mayoría blancos.

Hasta el decenio de 1980, los trabajadores agrícolas no estaban cubiertos
en la mayor parte de la legislación laboral. Durante los últimos años, los tres
estatutos básicos, la Ley de Relaciones Laborales, la Ley de Condiciones Básicas
de Empleo, y la Ley de Seguro de Desempleo, se han ampliado para que incluyeran
a los trabajadores rurales. Aún queda por lograr que se cumplan eficazmente
estas leyes.

Mientras tanto, las mujeres trabajadoras rurales han tomado las primeras
medidas para organizarse. En 1996, una red de cinco organizaciones no
gubernamentales coordinó cursos prácticos locales y regionales para las mujeres
trabajadoras agrícolas en ocho provincias. Estos cursos culminaron con una
Conferencia nacional para mujeres trabajadoras en la agricultura y residentes en
el campo, que se celebró en junio de 1997. Las organizaciones no
gubernamentales estimaron que la iniciativa llegó a unas 1.000 mujeres en
granjas y ha aumentado la conciencia entre las organizaciones no
gubernamentales, la organizaciones con sede en la comunidad y las instituciones
de investigación en cuanto a los diversos problemas que enfrentan las mujeres
trabajadoras rurales.
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Comunicaciones

Los servicios de comunicaciones son particularmente importantes para la
gente del medio rural, habida cuenta de su distancia respecto de una serie de
bienes y servicios. La mejora en los servicios de comunicación en las zonas
alejadas permite ayudar a las mujeres en la medida en que estas predominan en
dichas zonas.

El Departamento de Comunicaciones ha publicado un Libro Verde sobre
Políticas de Correos, que deberá tener por resultado una nueva Ley de Correos,
que se promulgará en 1998. El Libro Verde destaca el importante papel que
cumplen los servicios de correos en las zonas rurales y distantes para
establecer un vínculo con los centros urbanos. Ya desde 1994, más de 1 millón
de hogares en zonas de situación desventajosa han obtenido direcciones postales.
No obstante, aún existe un atraso de cerca de 4 millones de direcciones. El
mayor acceso a los servicios de correos ayudará a la prestación de una amplia
gama de servicios de seguridad social. Entre ellos se cuentan las pensiones,
los subsidios de vivienda, y los subsidios de financiación en el medio rural.
El objetivo es transformar este servicio en un banco popular que pueda mejorar
la calidad de la vida de los pobres y especialmente en las zonas rurales.

El Departamento de Comunicaciones también ha creado un Proyecto
Experimental de Telecentros. Durante los próximos cinco años se establecerán
centenares de Telecentros. Estos Telecentros ofrecerán teléfonos y servicios
complejos, tales como la Internet para los que viven en zonas distantes. Se
transmitirá por ellos información sobre cuestiones tales como licitaciones,
precios del mercado para hortalizas, y licencias. Las organizaciones y personas
que pidan subsidios para establecer telecentros tendrán que declarar
concretamente cuál será su programa para la potenciación de la mujer mediante
los telecentros.

El Departamento de Comunicaciones también se ocupa de la Telkom S.A. Ltd.,
el principal operador de telecomunicaciones. Recientemente se ha reestructurado
Telkom y el 30% de las acciones fue vendido a un consorcio. Este consorcio ha
comprometido 105 millones de rand además de los 5.580 millones de rand del
precio de la adquisición para proyectos tendientes a mejorar la calidad de la
vida de las comunidades en situación históricamente desventajosa.

El Departamento también espera que la venta permita que Telkom instale unos
120.000 teléfonos públicos y 2.810.000 nuevas líneas, que mejore 1.200.000
líneas y conecte 2.000 escuelas y clínicas a la Internet. Los clientes de
carácter prioritario para las nuevas líneas son las escuelas, clínicas y
hospitales, las bibliotecas y los centros comunitarios. El Departamento también
tiene planes de instalar líneas prioritarias para la utilización de mujeres que
han sido abusadas.

Servicios de salud para las mujeres en las zonas rurales

No se cuenta en general con indicadores de salud fidedignos desglosados por
región geográfica. En 1991, la esperanza de vida al nacer para los africanos
hombres y mujeres, oscilaba entre los 61,8 años en Gauteng y los 58,2 años en la
Provincia del Noroeste. Ciertos indicios de carácter anecdótico sugieren que la
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ARTÍCULO 15: IGUALDAD ANTE LA LEY Y EN MATERIAS CIVILES

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante
la ley.

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una
capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el
ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales
derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato
igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los
tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro
instrumento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad
jurídica de la mujer se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombr e y a la mujer los mismos derechos
con respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular
librement e y a la libertad para elegir su residencia y domicilio.

Igualdad ante la ley

Contratos

La legislación de Sudáfrica establece que toda persona mayor de edad puede
firmar contratos en su propio nombre. Con arreglo a la nueva Constitución, se
alcanza la mayoría de edad a los 18 años.

El derecho civil reconoce a hombres y mujeres la misma capacidad jurídica
para firmar contratos y administrar bienes. La General Law Fourth Amendment Act
(1993) y la Matrimonial Property Act (1984) abolieron la potestad marital según
la cual la esposa debía obtener el permiso del marido antes de firmar un
contrato. Antes de quedar derogada la potestad marital, la esposa necesitaba el
permiso del marido, pero éste podía firmar contratos, incluso para vender el
hogar, sin el consentimiento de la esposa. Desde la adopción de la General Law
Fourth Amendment Act (1993), la abolición de la potestad marital se aplica
también a quienes contrajeran matrimonio antes de 1984. A pesar de que esta
disposición está abolida oficialmente, en muchos casos el marido sigue tomando
en la práctica todas las decisiones importantes.

Con arreglo al derecho civil, la mujer tiene derecho a administrar bienes
sin interferencia ni consentimiento del varón, independientemente de que los
haya adquirido antes o después del matrimonio.

Por otra parte, el derecho consuetudinario africano sigue discriminando a
la mujer en cuanto a su capacidad jurídica. La sección 11 3) b) de la Black
Administration Act (1927) establece que:
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La mujer negra (excluida la mujer negra que resida permanentemente en
la provincia de Natal) casada con arreglo al derecho consuetudinario y que
viva con el marido será considerada menor de edad y estará bajo la tutela
del marido.

Esta disposición convierte a la mujer en menor de edad según el derecho
civil y según el derecho consuetudinario. Si bien con arreglo al derecho civil,
el tutor no puede vender los bienes del niño, en el matrimonio con arreglo al
derecho consuetudinario el marido sí puede vender los bienes de la esposa sin su
permiso. Según el concepto de minoría de edad del derecho consuetudinario el
marido puede impedir que la esposa trabaje fuera del hogar y el trabajador
migratorio varón puede impedir que su esposa firme un contrato para la
adquisición de artículos necesarios en el hogar.

La sección 11A de la Black Administration Act permite a la mujer casada con
arreglo al derecho consuetudinario africano firmar contratos, acceder a créditos
y concertar acuerdos, pero sólo en relación a bienes. La mujer no puede ejercer
estos derechos cuando se trate de acuerdos que no se refieran a bienes.

La sección 119 del Código de Derecho Zulú (1983) derogó estas restricciones
para las mujeres casadas africanas que vivan en KwaZulu-Natal. Sin embargo, la
sección 27.3 del Código establece que la mujer casada se encuentra bajo potestad
marital, salvo que no se haya casado en régimen de comunidad de bienes y que
haya firmado un contrato prenupcial que excluya la potestad marital. Sin
embargo, la mayoría de mujeres africanas están casadas en régimen de comunidad
de bienes. Además, la Sección 22 del Código de Derecho Zulú establece que todos
los miembros de la familia, sea cual fuere su edad o sexo, se encuentran bajo la
potestad del cabeza de familia con relación a todos los asuntos familiares.

Daños y perjuicios

Cuando un tribunal establece una indemnización por daños y perjuicios,
éstos se calculan con arreglo a los principios tradicionales, que favorecen a
aquellos que, habitualmente, son el sostén económico de la familia, así como a
quienes tengan ingresos más altos. Por consiguiente, lo más probable es que la
mujer obtenga indemnizaciones de menor cuantía que el hombre.

La mujer como litigante y como profesional del derecho

Con arreglo al derecho civil, el hombre y la mujer tienen igual derecho a
incoar un proceso judicial. Con arreglo al derecho consuetudinario, la mujer, a
la que se considera menor de edad, no puede litigar en propio nombre sin la
asistencia del marido o el tutor, salvo en algunas cuestiones relativas a los
bienes.

Las mujeres que ejercen la abogacía pueden representar a sus clientes ante
los tribunales civiles. Asimismo, los tribunales pueden nombrar mujeres en
calidad de asesores letrados. Los hombres predominan en la mayor parte de
tribunales consuetudinarios y religiosos, en los que la mujer cuenta con poca o
ninguna representación.
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- El consentimiento de los padres para el matrimonio y la potestad del
padre de la mujer sobre matrimonio;

- La edad mínima para contraer matrimonio, puesto que en el derecho
consuetudinario no se prescribe una edad determinada;

- El reconocimiento de que la mujer tiene el mismo derecho que el marido
de decidir sobre la procreación, la tutela de los hijos y los bienes
familiares;

- El destino de los bienes en caso de divorcio;

- Si la ley ha de determinar que todos los divorcios, incluidos los
concertados de acuerdo con el derecho consuetudinario, se tramiten ante
los tribunales;

- El deber de los cónyuges de pagar una cuota alimentaria;

- Los derechos y la potestad respecto de los hijos menores.

El matrimonio religioso

Además de los matrimonios cristianos reconocidos por el Estado, hay otros
dos tipos principales de matrimonios religiosos en Sudáfrica: el islámico y el
judío.

Algunas parejas se casan de acuerdo con el derecho islámico y el derecho
civil, otras se casan sólo de acuerdo con el derecho islámico. Estos últimos
matrimonios no son reconocidos actualmente en el régimen jurídico de Sudáfrica.
La Comisión está investigando la posibilidad de reconocer los matrimonios
islámicos. Sin embargo, tal vez el reconocimiento de los matrimonios islámicos
constituya una violación de la Constitución y de la Convención.

Los matrimonios judíos son reconocidos en el régimen jurídico de Sudáfrica.
Sin embargo, si bien las leyes de Sudáfrica estipulan que el matrimonio sigue
vigente hasta que se produzca la muerte de uno de los cónyuges o se tramite el
divorcio, las leyes ortodoxas judías exigen un divorcio religioso además del
civil. También estipulan que sólo el hombre puede iniciar el trámite de
divorcio. Este requisito resulta desventajoso para la mujer en lo económico y
en otros aspectos, puesto que el cónyuge puede utilizar este recurso como un
elemento de negociación en los trámites de divorcio civil. La Ley de enmienda
en materia de divorcio (1996) resuelve este problema al determinar que un
tribunal civil puede negarse a conceder el divorcio cuando considere que el
hombre utiliza esa prerrogativa en forma injusta.

Otras formas de cohabitación

En Sudáfrica existen muchas formas de "familia". Muchos hombres y mujeres
viven juntos como cónyuges sin estar casados. Esas uniones no son reconocidas
como "matrimonio" por el Estado. Existen parejas del mismo sexo, a las que las
leyes no otorgan el reconocimiento ni la condición de matrimonio. El hecho de
que no se reconozcan estas uniones puede cuestionarse dado que la Constitución
prohíbe la discriminación por motivos de orientación sexual.
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La edad para contraer matrimonio y la edad para mantener relaciones
sexuales legítimas

La Ley de Matrimonio (1961) dispone que los varones de menos de 18 años y
las mujeres de menos de 15 años no pueden contraer matrimonio válido sin el
permiso por escrito del Ministro del Interior. Una explicación propuesta para
la diferencia de edad es que las mujeres maduran más rápidamente que los
varones. Sin embargo, la práctica es discriminatoria y la Comisión deberá
investigar el asunto.

La Ley de Delitos Sexuales (1957) dispone que es delito mantener relaciones
sexuales con una mujer de menos de 16 años y un varón de menos de 19 años. Es
también delito tener relaciones sexuales con débiles mentales. Las edades
mínimas fijadas para mantener relaciones sexuales son contradictorias, dado que
no se corresponden con la edad mínima para contraer matrimonio. La ley dispone
que se puede oponer como excepción el matrimonio de las partes. La Comisión
propone que se aclare esa anomalía.

Aunque los menores precisan el consentimiento de sus padres o tutores para
contraer matrimonio, los matrimonios celebrados entre menores sin el
consentimiento de los padres no son necesariamente nulos y sin efecto. Sin
embargo, un matrimonio de esa naturaleza puede ser disuelto por un tribunal a
pedido de un padre o tutor o del menor si el tribunal decidiera que va en contra
de los intereses del menor.

También está prohibido comprometer a un niño en matrimonio, aunque el
matrimonio entre niños es practicado en algunas culturas de Sudáfrica. También
se practica en algunos grupos religiosos, en particular en aquéllos en que es
común arreglar los matrimonios. En estos tipos de matrimonio las mujeres tienen
escasas posibilidades de elección, ya que son las familias quienes deciden.
Esta práctica no está legalmente reconocida.

La violencia en el matrimonio

Legalmente, los hombres no tienen derecho a castigar a sus esposas. La
esposa que sea agredida por su esposo podrá formular cargos penales contra su
cónyuge u obtener un mandamiento de protección con arreglo a la Ley de
Prevención de la Violencia Familiar (1995) (véanse las recomendaciones 12 y 19).
Esta Ley también tipifica como delito a la violación cometida durante el
matrimonio.

Sin embargo, una proporción inquietantemente elevada de la población
considera que las agresiones a la esposa son una conducta normal. Muchos aún
consideran que la violencia entre los cónyuges es una cuestión privada en la que
no deberían interferir la policía ni el sistema judicial. Lamentablemente, aún
quienes deberían encargarse de combatir la violencia en el hogar opinan de esa
manera.

El Divorcio

De conformidad con la Ley de Divorcio (1979), tanto los hombres como las
mujeres pueden iniciar el trámite en un pie de igualdad. En Sudáfrica puede
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obtenerse el divorcio tan sólo con declarar que se ha producido una ruptura
irremediable en el matrimonio. No es necesario dar pruebas de que haya habido
un período de separación.

En el artículo 7 de la Ley de Divorcio se dispone que el tribunal dictará
una orden para la división de los bienes. En esa orden podrá asimismo
disponerse el pago de alimentos por una parte a la otra para los hijos menores o
para el cónyuge. Si la pareja hubiera llegado a acuerdo, la orden se basará por
lo general en ese acuerdo. Sin embargo, el tribunal tiene el derecho a rechazar
o ajustar los acuerdos que considere injustos.

En la práctica los tribunales son cada vez más reacios a disponer que se
paguen alimentos al cónyuge y favorecen el criterio de la separación sin
compromisos. Si las parejas son menos pudientes, el Tribunal Supremo por lo
general deja que las cuestiones relacionadas con el mantenimiento de los hijos
sean decididas por los tribunales inferiores, lo cual provoca problemas a los
tutores - en su mayoría mujeres - dado que los tribunales correspondientes no
funcionan como es debido.

Si el matrimonio se celebró en comunidad de bienes, ambas partes tienen
derecho a la mitad de los bienes comunes. Si el matrimonio se celebró en
régimen de separación de bienes, el tribunal podrá disponer que los bienes de
una parte sean transferidos a la otra. En este caso el Tribunal podrá
considerar los aportes directos e indirectos al patrimonio de la otra parte. De
este modo se puede reconocer el trabajo no remunerado de la mujer en tareas
domésticas y cuidado de los hijos. Sin embargo, en la práctica, los tribunales
rara vez contemplan esa contribución en sus dictámenes.

Quienes cohabiten sin haber contraído matrimonio en forma legal tienen
derecho a que se les restituya su contribución al disolverse el matrimonio. Sin
embargo, en ese caso los cónyuges no tienen derecho a percibir cuota alimentaria
durante el tiempo en que se mantenga la relación o tras su disolución.

Si hay hijos, la Ley de mediación en ciertos asuntos relacionados con el
divorcio (1987) dispone que un abogado especializado en asuntos familiares
formule recomendaciones al tribunal sobre el pago de alimentos, la custodia y la
tutela de los hijos antes de que el tribunal dicte una orden basada en lo que
más convenga a los hijos.

Los motivos de divorcio que se estipulan en el derecho consuetudinario de
África y en el derecho musulmán difieren de los que determina el derecho civil.
Los motivos también difieren para las mujeres y los hombres.

Los derechos en relación con los hijos

Número de hijos e intervalo entre los nacimientos

Las mujeres tienen el derecho a decidir el número de sus hijos y el
intervalo entre los nacimientos. Legalmente, las mujeres no necesitan permiso
de sus cónyuges para adquirir anticonceptivos. Sin embargo, en la práctica tal
vez se presenten restricciones al ejercicio de esos derechos (véase el
artículo 12).
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Crianza de los hijos

Las mujeres gozan de igualdad de derechos para adoptar decisiones respecto
de la crianza de sus hijos. En la práctica su autoridad está limitada por las
normas culturales de su familia y de la familia de su cónyuge o los padres de
sus hijos.

Tutela

La Ley de Tutela (1993) dispone que en el matrimonio civil los padres
ejercen la tutela y custodia conjuntas de sus hijos menores. Si los hijos nacen
fuera del matrimonio, por lo general a la madre le incumbe la función exclusiva
de la tutela. Sin embargo, estas disposiciones fueron revocadas recientemente
por el Tribunal Constitucional al tratar el caso Fraser versus Naude (1997). De
conformidad con el derecho consuetudinario, el padre ejerce la tutela y la
potestad sobre los hijos si se ha pagado la lobola.

Custodia

Por lo general en casos de divorcio se otorga la custodia a las mujeres, en
particular respecto de los hijos más jóvenes. Sin embargo, en caso de
controversia los hombres a veces tienen mayores posibilidades de obtener la
custodia debido a la superioridad de sus recursos financieros.

Alimentos

En la Ley de Pensión Alimentaria se dispone que los magistrados han de
ordenar que el progenitor que no ejerce la custodia, por lo general el padre,
pague periódicamente una cuota alimentaria al progenitor que ejerce la custodia
para sus hijos. El régimen privado de mantenimiento se encuentra en una
situación de desgobierno. Muchos padres que no ejercen la custodia no cumplen
su obligación de pagar alimentos y la vigilancia es deficiente. En la práctica,
quienes ejercen la custodia sufragan la mayor parte de los gastos de crianza de
sus hijos.

En el informe del Comité Lund (véase el artículo 13) se incluyó un apéndice
de 13 páginas que contiene sugerencias para mejorar el régimen de alimentos.
Esas sugerencias derivaron de un curso práctico en el que participó un gran
número de grupos interesados. La Comisión está investigando los problemas y ha
publicado un documento de trabajo. Una de las muchas sugerencias para mejorar
el régimen consiste en disponer el cobro automático de la cuota de alimentos
deduciéndola del sueldo. En la actualidad sólo se permite el embargo del sueldo
en caso de incumplimiento.

Algunos padres aducen que el concepto de alimentos no se aplica en el
derecho consuetudinario puesto que el divorcio pone fin a la relación entre los
cónyuges y entre sus familias. En este argumento se pasa por alto el deber de
los padres respecto de sus hijos. De hecho, la Ley de Alimentos se aplica a
todos los padres, a los casados, a los divorciado s o a los que nunca hayan
contraído matrimonio.
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El proyecto aún no se ha convertido en ley. Las restricciones propuestas
respecto del estado civil de la madre sustituta bien podrían ser
inconstitucionales.

Herencia

De conformidad con el derecho civil, la esposa tiene derecho a percibir
alimentos y manutención de la sucesión del esposo fallecido, aun cuando en el
testamento hubiera legado todos sus bienes a otras personas. Si el matrimonio
se celebró en comunidad de bienes, la esposa tiene derecho a la mitad de los
bienes. En los matrimonios en régimen de separación de bienes, la esposa tiene
derecho a los bienes que aportó al matrimonio.

En el derecho consuetudinario, las mujeres no tienen derechos a heredar a
sus maridos. Un familiar del esposo, por lo general un hermano, pasará a ser el
tutor de la esposa y de los hijos. Las viudas deben pasar por un ritual de
purificación y podrán entonces casarse con el familiar del esposo. La situación
de las viudas es diferente.

Si no hay testamento, las viudas y las hijas no tienen derecho a la
herencia de conformidad con el derecho consuetudinario o tienen menos derechos
que un hijo. En el testamento se pueden legar bienes a la viuda o la hija pero
si son bienes inmuebles deberán ser administrados por un hijo o un pariente
varón mayor. Por lo general, los bienes inmuebles y aquéllos de mayor valor,
como el ganado, son legados a los hijo s o a los parientes varones mayores. Los
bienes de un valor mínimo, como el ganado menor y los implementos agrícolas, son
legados a la espos a y a las hijas.

Estas prácticas pueden ser impugnadas invocando la cláusula sobre la
igualdad de la Declaración de Derechos. En el documento titulado Justice Vision
2000 se recomienda que se investiguen esas prácticas con miras a adoptar las
medidas correctivas necesarias.

Tribunal de asuntos de la Familia

Existe un consenso generalizado de que es preciso reformar el régimen
jurídico de la familia. Las leyes son fragmentarias y en la práctica los
tribunales que se ocupan de casos de divorcio aún se encuentran segregados por
razas. El Ministerio de Justicia ha emprendido un plan destinado a crear
tribunales de asuntos de la familia" de carácter experimental que funcionarán
como oficinas integrales de asesoramiento en materia de derecho de la familia.
Se ocuparán de todas las leyes relativas al parentesc o y a la familia en forma
unificada. Se espera que sienten las bases de una metodología más integrada y
coordinada para la aplicación del derecho de la familia, en que en su momento se
incorporarán enmiendas a la ley y nuevos procedimientos e instituciones.
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RECOMENDACIÓN GENERAL No. 12: VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer,

Considerando que los artículos 2, 5, 11, 12 y 16 de la Convención obligan
a los Estados Partes a actuar para proteger a la mujer contra cualquier tipo de
violencia que se produzca en la familia, en el trabajo o en cualquier otro
ámbito de la vida social,

Teniendo en cuenta la resolución 1988/27 del Consejo Económico y Social,

Recomienda a los Estados Partes que incluyan en sus informes periódicos al
Comité información sobre:

1. La legislación vigente para proteger a la mujer contra todo tipo de
violencia en la vida cotidiana (incluida la violencia sexual, los
malos tratos en el ámbito familiar, el acoso sexual en el lugar de
trabajo, etc.);

2. Otras medidas adoptadas por erradicar dicha violencia;

3. Servicios de apoyo a las mujeres que sufren agresiones o malos
tratos;

4. Datos estadísticos sobre la frecuencia de todo tipo de violencia
contra la mujer y sobre las mujeres víctimas de la violencia.

RECOMENDACIÓN GENERAL No. 19: VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

En el artículo 1 de la Convención se define la discriminación contra la
mujer. En la definición de la discriminación se incluye la violencia basada en
el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que
la afecta en forma desproporcionada. Se incluyen actos que infligen daño o
sufrimiento de índole física, mental o sexual, las amenazas de esos actos, la
coacción y otras formas de privación de la libertad. La violencia contra la
mujer puede contravenir disposiciones concretas de la Convención,
independientemente de que en ellas se mencione expresamente la violencia o no.

La violencia contra la mujer, que menoscaba o anula el goce por la mujer
de sus derechos humanos y libertades fundamentales en virtud del derecho
internacional o de convenios específicos de derechos humanos, constituye
discriminación, tal como se entiende en el artículo 1 de la Convención. Estos
derechos y libertades comprenden, entre otros:

a) El derecho a la vida;

b) El derecho a no ser sometido a tortura s o a tratos y penas crueles,
inhumanos o degradantes;
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c) El derecho a la protección en condiciones de igualdad de las normas
humanitarias en tiempo de conflicto armado internacional o interno;

d) El derecho a la libertad y la seguridad de las personas;

e) El derecho a la protección igual de la ley;

f) El derecho a la igualdad en la familia;

g) El derecho al nivel más alto posible de salud física y mental;

h) El derecho a condiciones de empleo justas y favorables.

Violencia contra la mujer en Sudáfrica

Sudáfrica tiene una alta frecuencia de todo tipo de delitos violentos,
incluida la violencia sexual, que afecta a mujeres de todas las razas, clases y
edades en las zonas rurales y urbanas, tanto a las ricas como a las pobres. Los
altos niveles de violencia son, en parte, un reflejo de los conflictos y
privaciones que ha padecido el país. La violencia del Estado ha disminuido en
forma sustantiva desde 1994. No obstante, los niveles de otras formas de
violencia en algunos casos no se ha modificado y en otros han aumentado.

Tanto el Gobierno como el público en general reconocen la gravedad de la
cuestión. Durante 1997, se definió la violencia contra la mujer como uno de los
delitos que serían más perseguidos en el marco de la estrategia nacional de
prevención del delito. Sin embargo, las tasas de violaciones, abuso sexual de
niños y violencia doméstica siguen aumentando. La violencia doméstica aún no se
ha definido como delito violento y hay muchas barreras institucionales y de otro
tipo a la hora de medir la frecuencia de las diferentes formas de violencia
contra la mujer.

Si bien existen leyes que protegen a la mujer contra la violencia sexual,
en la práctica las mujeres víctimas de violaciones a menudo tienen que hacer
frente a otros problemas en el trato que reciben. En muchos casos, los
problemas son el resultado de actitudes y prejuicios de los organismos
encargados de hacer cumplir la ley y de los funcionarios gubernamentales. En
otros casos, son el resultado de la dificultad de acceso a los servicios, en
particular en las zonas rurales.

Un ejemplo de los problemas que surgen en el tratamiento de estos casos es
que cuando las mujeres violadas presentan pruebas en los tribunales, se aplica
una norma cautelar. Según esta norma, el juez debe ser plenamente consciente de
los peligros especiales que entraña confiar únicamente en las pruebas
presentadas por el denunciante. Esta norma reduce los índices de culpabilidad y
hace que la mujer desconfíe del juicio del tribunal. En Namibia esta norma ha
sido declarada anticonstitucional sobre la base de que discrimina contra la
mujer. La legislación relacionada con las violaciones será enviada a la
Comisión Legislativa de Sudáfrica a efectos de su revisión en el futuro cercano.
La norma cautelar es una de las cuestiones que se examinarán.
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- El 20 de marzo de 1997, durante la semana nacional de la Constitución,
el Departamento de Justicia difundió la siguiente consigna: "Todo el
mundo tiene derecho a vivir sin miedo". Se distribuyeron carteles y
gorros en las escuelas de todo el país y representantes del Departamento
hablaron en los tribunales y en las escuelas acerca de los derechos
humanos y de la Constitución;

- El 21 de marzo de 1997, Día de los Derechos Humanos, el Departamento de
Justicia organizó un acto de conmemoración en Kimberley. El tema del
programa fue que la violencia contra la mujer era un delito. Se
distribuyó material de la Asamblea Constitucional. Los participantes
provenían principalmente de los municipios locales; la mayoría nunca
había participado en un acontecimiento nacional. El Departamento
preparó y distribuyó en Kimberley y en otros lugares carteles y
camisetas en los que se promovía la idea de que la seguridad es un
derecho humano y se alentaba a las mujeres a acudir a los tribunales
para obtener reparación por los actos de violencia cometidos en su
contra;

- El Día de los Derechos Humanos culminó con la campaña del Departamento
sobre la prevención de la violencia contra la mujer (véase infra ).
Brindó la oportunidad de vincular los derechos de la mujer a los
derechos humanos.

Interdicción de la violencia en la familia

La Ley de prevención de la violencia en la familia es la ley más importante
que aborda la violencia en este contexto. Esta ley entró en vigor el 1º de
diciembre de 1993 antes de la celebración de las primeras elecciones
democráticas y de la ratificación de la Convención. La ley establece que los
magistrados podrán dictar interdictos contra los autores de la violencia
doméstica a petición de sus víctimas o de terceros interesados. Entre otras
disposiciones un interdicto de ese tipo puede vedar al agresor el acceso al
hogar común. Asimismo, la ley tipifica como delito la violación dentro del
matrimonio.

Muchas organizaciones no gubernamentales han criticado las limitaciones y
la aplicación de la ley. Recientemente, la Comisión Legislativa publicó un
documento de trabajo que recoge observaciones de organizaciones no
gubernamentales, magistrados, académicos, ministros de justicia y otras partes
interesadas. Entre las recomendaciones figura la ampliación de la categoría de
posibles denunciantes según su parentesco con el agresor y la ampliación de la
definición de violencia doméstica. Se promulgarán nuevas leyes o se enmendarán
las vigentes tras el examen de los comentarios recibidos.

En octubre de 1996, la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre la
violencia contra la mujer visitó Sudáfrica. Hizo entrega de un marco de
legislación modelo sobre la violencia doméstica. La Comisión Legislativa
examinará este marco.

/...





CEDAW/C/ZAF/1
Español
Página 143

En respuesta a la alegación del abogado de Chapman de que la sentencia era
demasiado severa, el Presidente del Tribunal, Magistrado Ismael Mohammed, dijo:
"¿Qué otro delito puede ser más grave que éste? Unas mujeres que se divierten
en un lugar público son amenazadas con un cuchillo y violadas. Esta es sin
duda una sentencia severa, pero ¿acaso no ha llegado el momento de que la
comunidad demuestre su repugnancia ante tales delitos?"

El Magistrado Mohammed añadió que "es hora de que este tribunal declare
que las mujeres de Sudáfrica tienen derecho a transitar por las calles del país
en paz sin que ningún rufián puede atentar contra su tranquilidad. Estamos
decididos a proteger la igualdad, la dignidad y la libertad de todas las
mujeres y no tendremos conmiseración alguna con quienes vulneren esos derechos"
(Sunday Times , 25 de mayo de 1997).

Iniciativas de carácter no legislativo

Audiencias parlamentarias públicas

Las primeras audiencias públicas del Comité Especial Mixto del Parlamento
encargadas de mejorar la calidad de vida y la situación de la mujer en Sudáfrica
tuvieron lugar en febrero de 1997 y estuvieron dedicadas a la cuestión de la
violencia contra la mujer. El comité encargado de las cuestiones de justicia
también dedicó a la violencia contra la mujer una reunión que se celebró el 6 de
junio de 1997. Estas reuniones despertaron un gran interés público. No
obstante, al igual que ha ocurrido con otras audiencias, se suscitó el problema
del acceso de aquellas personas que viven en lugares distantes y no cuentan con
los recursos ni la información necesarios para expresar su opinión.

Campaña sobre la violencia contra la mujer

El Ministerio de Justicia ha realizado a nivel nacional una importante
Campaña de Prevención de la Violencia contra la Mujer. La Campaña comenzó el 25
de noviembre de 1996, Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer, y
tuvo cuatro meses de duración que culminaron el 21 de marzo de 1997, Día de los
Derechos Humanos. Recibió una extensa publicidad en los medios de difusión,
tanto en los periódicos como en la radio.

La Campaña abarcó dos ámbitos, externo e interno. El ámbito externo
consistió en una campaña de educación pública mediante la distribución de
carteles y folletos para promover aspectos como los siguientes:

- La violencia contra la mujer es un delito;

- Se puede acudir a los tribunales en busca de ayuda; y

- La seguridad es un derecho humano.

El ámbito interno comprendió seminarios destinados a iniciar un proceso de
sensibilización dentro del Ministerio y comprometer a su personal en la búsqueda
de soluciones. Los seminarios estuvieron dirigidos a magistrados, jueces,
fiscales, miembros de la Comisión Laboral del África Meridional y otros
funcionarios del Ministerio, así como a parlamentarios, personal de los
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Apéndices

SIGLAS Y ABREVIATURAS

ABET Educación y Capacitación Básica para Adultos

ACNUR Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

CASE Organismo Comunitario de Investigación Social

CENUA Comisión Económica de las Naciones Unidas para África

COSATU Congreso de Sindicatos Sudafricanos

CRSS Comisión de Reestructuración de los Servicios Sociales

CSS Servicio Central de Estadística

ECD Desarrollo del niño en la primera infancia

ETS Enfermedad de transmisión sexual

GEIS Plan general de incentivos a las exportaciones

GETT Equipo de trabajo para la igualdad entre los sexos

IAJ Instituto de Fomento del Periodismo

IDASA Instituto para la Democracia en Sudáfrica

INSTRAW Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la
Promoción de la Mujer

LOGIC Centro de Información de Gobiernos Locales

METF Cuadro de gastos a mediano plazo

MPL Miembro de la legislatura provincial

NEDLAC Consejo Nacional de Economía, Desarrollo y Trabajo

NLC Cooperación nacional pro alfabetización

OIT Organización Internacional del Trabajo

OSW Oficina de la Condición Jurídica y Social de la Mujer

PWG Grupo de Mujeres Parlamentarias

RTS Síndrome del trauma causado por la violación

SABC Asociación Sudafricana de Radiodifusión

SADC Comunidad del África Meridional para el Desarrollo

SALC Comisión Sudafricana de Derecho

SALGA Asociación Sudafricana de Gobiernos Locales

SAMDI Instituto Sudafricano de Gestión y Desarrollo

SASA Ley Sudafricana de Escuelas

SMME Empresas pequeñas y medianas y microempresas

TB Tuberculosis

TBVC Transkei, Bophuthatswana, Venda y Ciskei

TEFSA Fondo Sudafricano de Enseñanza Superior

WEU Dependencia para la Potenciación de la Función de la Mujer
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MINISTERIOS QUE PRESENTARON INFORMES

Departamento de Bienestar Social y Evolución Demográfica

Ministerio de Agricultura

Ministerio de Arte, Cultura, Ciencia y Tecnología

Ministerio de Asuntos Agrarios

Ministerio de Asuntos Ambientales y Turismo

Ministerio de Asuntos Hídricos y Bosques

Ministerio de Asuntos Provinciales y Desarrollo Constitucional

Ministerio de Comercio e Industria

Ministerio de Comunicaciones

Ministerio de Defensa

Ministerio de Deportes y Recreación

Ministerio de Educación

Ministerio de Empresas Públicas

Ministerio de Finanzas

Ministerio de Justicia

Ministerio de la Vivienda

Ministerio del Interior

Ministerio de Recursos Minerales y Energía

Ministerio de Relaciones Exteriores

Ministerio de Salud

Ministerio de Seguridad

Ministerio de Servicios Correccionales

Ministerio de Servicios Públicos y Administración

Ministerio de Trabajo

Ministerio de Transporte

Servicio Nacional de Información
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